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Proceso  Verbal 

Demandante Edilma Correa de Pineda 

Demandados Álvaro de Jesús Hoyos Herrera y otros 

Radicado  No. 05266-31-03-001-2016-00153-01 

Procedencia Juzgado Segundo Civil del Circuito de Envigado 

Instancia Segunda 

Ponente  Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Sentencia No. 003 

 Decisión  Confirma 

Tema  Responsabilidad civil extracontractual 

Subtemas  Presunción de culpa. Jurisprudencia. El hecho 

exclusivo de la víctima. Concurrencia de culpas. El 

nexo causal. Neutralización de la presunción. Daño 

Emergente. Lucro cesante. Daño moral. Daño a la vida 

de relación. Guarda de la empresa de transporte. 

Jurisprudencia. Prescripción de la acción. 

Jurisprudencia. Exoneraciones del contrato de 

seguros. Condena en costas. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), quince de febrero de dos mil veintidós 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO (ANT.), en el proceso verbal 
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instaurado por la señora EDILMA CORREA DE PINEDA, en 

nombre propio y para la sucesión de su finado hijo ERASMO 

ALBERTO PINEDA CORREA, en contra de los señores 

EUDES DE JESÚS JARAMILLO CHAVARRÍA, ÁLVARO DE 

JESUS HOYOS HERRERA, la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES BARRIOS LOS 

MANGOS LLANADITAS Y TRECE DE NOVIEMBRE 

“COOTRANSMALLAT” y la compañía de seguros QBE 

SEGUROS S.A. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: Solicitan los demandantes se declare que el 

señor Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría, conductor del 

vehículo de servicio público de placas SMU 056  y la empresa 

afiliadora de transporte “COOTRANSMALLAT”, son 

responsables solidariamente del accidente de tránsito, 

ocurrido el 12 de abril de 2014, a las 7:00 p.m., en la 

intersección de la carrera 36 con la calle 56 barrio Boston de 

la ciudad de Medellín, con la motocicleta de placas RUA82C, 

produciendo la muerte de su conductora, la joven Luisa 

Fernanda Pineda Criollo, nieta de la demandante y de su 

amiga, María Camila Marín Dávila, quien se trasladaba como 

parrillera; se declare a los demandados solidaria y civilmente 

responsables del accidente de tránsito; que la sociedad QBE 

SEGUROS S.A. como aseguradora del vehículo automotor 

está, obligada a pagar los perjuicios que reclaman; que la 

demandante está legitimada para reclamar por vía 

hereditaria de la sucesión ilíquida de su hijo Erasmo Alberto 

Pineda Correa, la indemnización integral de los perjuicios 
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sufridos por éste a raíz del accidente en el que perdió la vida 

la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo, durante el tiempo que 

aquél sobrevivió luego del accidente; consecuente con lo 

anterior, condene a los demandados a indemnizar individual 

y solidariamente para la sucesión ilíquida del señor Erasmo 

Alberto Pineda Correa, los perjuicios ocasionados con la 

muerte de su única hija Luisa Fernanda Pineda Criollo, 

durante el año y cinco (5) días que éste duró con vida luego 

del fatal accidente y consistentes en: i) Daño emergente 

$8.989.455.oo; ii) daño moral 100 SMLMV y iii) daño a la 

vida de relación 100 SMLMV; para la demandante abuela 

materna y madre de crianza de la víctima directa: i) lucro 

cesante consolidado  $13.130.272,20; ii) lucro cesante futuro 

$69.070.570,35; iii) daño moral 100 SMLMV y, iv) daño a la 

vida de relación 100 SMLMV. Por último, solicita se condene 

en costas individual y solidariamente a todos y cada uno de 

los demandados. 

 

Elementos fácticos: Afirma la demandante que es viuda, 

madre de cinco (5) hijos; el mayor fue el señor Erasmo 

Alberto Pineda Correa, quien tuvo una relación sentimental 

con la señora Liliana Criollo Salazar y procrearon a Luisa 

Fernanda Pineda Criollo; la madre por sus ocupaciones 

laborales acordó con el padre y abuela paterna que su hija 

Luisa Fernanda viviría con ellos, quienes la acogieron en el 

seno de su hogar sin que se perdiera la relación madre e hija; 

el 1º de febrero de 2003, cuando Luisa Fernanda contaba con 

siete (7) años de edad, su progenitora falleció trágicamente 

en un accidente de tránsito; el 12 de abril de 2014 a las 7:00 

p.m., en la carrera 36 con calle 56, barrio Boston de Medellín, 
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la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo se desplazaba en la 

motocicleta de su propiedad, de placas RUA82C, en compañía 

de su amiga María Camila Marín Dávila, quien venía como 

parrillera, cuando fueron arrolladas violentamente 

causándoles la muerte, por el microbús de servicio público de 

placas SMU 056, conducido por el demandado Eudes de Jesús 

Jaramillo Chavarría, propiedad del señor Álvaro de Jesús 

Hoyos Herrera, afiliado a la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores Barrios Los Mangos Llanaditas y Trece de 

Noviembre “COOTRANSMALLAT” y asegurado por la 

compañía de seguros QBE SEGUROS S.A.; además, del 

deceso de las jóvenes la motocicleta de propiedad de Luisa 

Fernanda sufrió pérdida total como se desprende de la 

declaración de Nelson de Jesús Figueroa Rodríguez, guarda 

que atendió el caso, rendida ante la Inspección de Tránsito, 

el peritaje realizado por el experto Christian González, de la 

Secretaría de Movilidad de Medellín y las fotografías que se 

aportan. 

 

Para el día de los hechos el automotor solo estaba autorizado 

para cubrir la ruta 106 “Tres Esquinas”; como consta en la 

fotografía que como prueba obra en el proceso penal con 

SPOA No. 050016000206201418856, que se adelanta en 

contra del conductor del automotor de servicio público por el 

delito de homicidio culposo, el microbús había sido autorizado 

por la empresa transportadora para realizar la ruta 105 

“Golondrinas” sin permiso de la autoridad de tránsito; está 

acreditado que el lugar del accidente es la intersección de la 

carrera 36 con la calle 56 de la ciudad de Medellín, y que la 

carrera 36 por la que transitaba el microbús en sentido norte 
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– sur es una vía de dos (2) carriles en diferente sentido y la 

calle 56, por donde se desplazaba la motocicleta es una vía 

de un carril amplio en un solo sentido (oriente – occidente) 

con marcación de PARE en el piso; como lo certifica la 

Secretaría de Movilidad, este lugar no hace parte de ninguno 

de los corredores de circulación autorizados a la empresa 

transportadora para la prestación del servicio público de 

transporte; la presencia del microbús en la intersección solo 

sería jurídicamente justificable bajo dos (2) circunstancias; 

que la ruta del automotor se hubiera modificado legalmente 

o que el conductor contara con un permiso oficial para 

efectuar actividades laborales, extra-laborales o personales 

en el microbús, diferentes a su actividad normal de 

transporte de pasajeros en la ruta asignada, lo que no 

aconteció en el presente caso porque al automotor no se le 

habían retirado los carteles que indican el número de ruta y 

el itinerario del recorrido, para señalar que temporalmente 

está fuera de servicio, por lo que se debe imponer la sanción 

prevista en el literal D, del art. 131 del Código Nacional de 

Tránsito; la modificación en la ruta es una costumbre de los 

conductores afiliados a la empresa demandada, lo que puede 

constatarse en el informe pericial de las características e 

implicaciones técnicas del accidente, donde afirma que en 

visita realizada el pasado 22 de marzo al lugar de los hechos, 

algunos residentes de la zona confirmaron esta versión a los 

peritos, entre los cuales, solo el señor Juan Berrio se 

identificó; actuar que constantemente genera accidentes y 

pone en riesgo la vida de los peatones; lo narrado conlleva a 

señalar que el vehículo de placas SMU 056 nada tenía que 

hacer en el lugar de los hechos porque el cruce no hace parte 
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de las rutas asignadas a la empresa transportadora, lo que 

constituye una violación de las normas que regentan la 

materia y una culpa solidaria de los demandados, que a su 

vez se transmite a la empresa aseguradora como civilmente 

responsable para efectos del pago de la indemnización que 

se reclama. 

 

En la Fiscalía 11 Seccional de la Unidad Especial de Vida, bajo 

el SPOA No. 050016000206201418856 se  adelanta 

investigación en contra del conductor del automotor por el 

presunto homicidio culposo de las jóvenes Luisa Fernanda 

Pineda Criollo y María Camila Marín Dávila y ante la 

Inspección de Tránsito de la Secretaría de Movilidad de la 

ciudad, igualmente, se adelanta la acción contravencional 

radicado No. A000015289-0; en este trámite el apoderado 

del conductor, gerente y representante legal de la empresa 

transportadora, allegó un informe técnico que concluye de 

manera infundada que la causa del accidente fue que la 

motocicleta no respetó la señal de PARE, sin que exista 

evidencia alguna de ello, a más que el informe parte de datos 

imprecisos que no solo vician sus conclusiones, sino que al 

contrario demuestran que el único causante del accidente fue 

el conductor del microbús, lo que se corrobora con el 

dictamen aportado con la demanda; amén, que como se trata 

de una zona residencial, la velocidad máxima establecida es 

de 30 kilómetros por hora, lo que era plenamente conocido 

por el conductor del automotor como lo señaló en la versión 

que rindió; límite que fue rebasado por el señor Jaramillo 

Chavarría como lo indica la huella de frenado de 12.50 

metros que dejó el microbús en el pavimento, lo que ratificó 
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el guarda de tránsito; ese exceso de velocidad lleva a concluir 

que en caso de que el bus hubiera respetado ese límite el 

accidente no se hubiera presentado porque la motocicleta 

hubiera terminado sin ningún inconveniente la maniobra de 

cruce que estaba a punto de culminar, para lo cual se debe 

tener en cuenta el punto de impacto de cada uno de los 

vehículos, pues en el microbús se presenta a la altura de la 

farola derecha y en la motocicleta en el tercio posterior como 

se observa en las fotografías adjuntas; si bien es cierto que 

los conductores que se desplazan por la carrera 36 tienen 

prioridad de cruce en la intersección con la calle 56, queda 

supeditada a que la vía se encuentre despejada, estando 

obligados a realizar los controles de velocidad en su 

trayectoria de aproximación a la intersección, lo que no 

aconteció en el presente caso; incluso, el conductor del 

microbús en esos momentos no tenía los cinco (5) sentidos 

puestos en el ejercicio de la actividad peligrosa que realizaba, 

pues en la versión  que rindió ante la Inspección de Tránsito 

afirmó que no observó el otro vehículo antes del accidente, 

no obstante, que la motocicleta pasó por todo el frente del 

bus y colisionó con el mismo a punto de concluir la travesía; 

la única manera para que no viera la moto fue porque estaba 

distraído, lo que conlleva un comportamiento negligente e 

imperito que lo hace responsable de los hechos; a lo que se 

suma lo confesado por el conductor en la versión que rindió 

y lo señalado en el dictamen de evaluación de características 

e implicaciones del accidente que trae como prueba; está 

demostrado la concurrencia de culpas en cabeza del 

conductor del microbús como viene de indicar y que éste lo 

reafirma en la versión que rindió; amén, que la huella de 
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frenado de 12.50 metros, conforme con la tabla que utiliza la 

Secretaría de Movilidad de Medellín, indica una velocidad 

superior a los 50 kilómetros por hora, excediendo la 

permitida en zona residencial que es de 30 kilómetros por 

hora;  además, como lo muestra la huella de frenado en el 

croquis, el microbús circulaba en contravía; si bien es cierto 

viajaba en sentido norte – sur, estaba invadiendo el carril 

izquierdo destinado para los rodantes que transitan en 

sentido contrario, donde impactó la motocicleta; a más que 

la huella quedó a un solo lado del rodante lo que demuestra 

que la maniobra de frenado fue notoriamente brusca, propia 

de quien no tiene una disciplina de conducción preventiva 

para reaccionar con calma y eficacia. El  proyecto de vida 

acordado por la demandante y su difunto hijo Erasmo Alberto 

Pineda Correa, era criar a Luisa Fernanda brindándole todos 

los cuidados y amor que requería, propiciándole las mejores 

posibilidades para hacer de ella no solo una persona íntegra 

para la sociedad, sino un formidable ser humano; para el día 

de los hechos, la víctima cursaba el primer semestre de 

Ingeniería de Sistemas en el Politécnico Colombiano Jaime 

Isaza Cadavid; a más que era soltera, no tenía unión marital 

de hecho ni había procreado hijos, le sobrevivían su padre 

Erasmo Alberto Pineda Correa y su abuela y madre de 

crianza, la demandante Edilma Correa de Pineda, quienes 

una vez enterados del deceso de su hija y nieta entraron en 

una profunda depresión al ver que su proyecto de vida se les 

derrumbó abruptamente; el señor Erasmo Alberto Pineda 

Correa, fue saludable hasta la muerte de su única hija; luego 

de ello y en medio de su profunda tristeza comenzó a padecer 

una serie de dolencias que terminaron con su vida el 17 de 
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abril de 2015; era soltero, no tenía unión marital de hecho ni 

otros hijos diferentes a Luisa Fernanda y le sobrevive su 

madre Edilma Correa de Pineda, quien era la abuela y madre 

de crianza de la occisa, quien se encuentra legitimada como 

heredera para reclamar la indemnización integral de los 

perjuicios causados a su hijo con la muerte de Luisa 

Fernanda, durante el año y cinco (5) meses que éste duró 

con vida luego del accidente sufrido por su primogénita; la 

indemnización se cobra para la sucesión ilíquida del señor 

Erasmo Alberto Pineda Correa, sin perjuicio de los daños 

causados directamente a la pretensora. 

 

Admisión de la demanda y réplica: Notificados los 

demandados, replicaron la demanda, se opusieron a las 

pretensiones y como medios de defensa propusieron: i) 

ruptura del nexo causal; ii) el daño es causado por 

culpa, negligencia o descuido de la motociclista Luisa 

Fernanda Pineda Criollo; iii) neutralización de la 

presunción; iv) colisión de actividades peligrosas; v) 

culpa exclusiva de la víctima; vi) tasación excesiva del 

perjuicio; vii) reducción de una posible indemnización; 

viii)  inexistencia de responsabilidad civil 

extracontractual y, ix) la genérica. 

 

Por su parte, la compañía de seguros propuso las siguientes 

excepciones: i) hecho exclusivo de la víctima; ii) 

inexistencia de guarda; iii) colisión de actividades 

peligrosas; iv) inexistencia de culpa; v) inexistencia de 

nexo de causalidad; vi) inexistencia de perjuicios 

patrimoniales o excesiva tasación; vii) inexistencia de 
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perjuicios extrapatrimoniales o excesiva tasación y, 

viii) la genérica; y frente al seguro: i) prescripción; ii) 

exclusiones; iii) límite al valor asegurado y correlativa 

disponibilidad de este y, iv) la genérica.   

 

Objeción a la estimación juramentada: Se opuso a la 

estimación juramentada de los perjuicios porque están 

fundados en sumas caprichosas que carecen de sustento 

probatorio; por estas razones, solicita no tener en cuenta los 

perjuicios pretendidos e imponer las sanciones previstas en 

el art. 206 del CGP.  

 

Llamamiento en garantía: Se llamó a la aseguradora QBE 

SEGUROS S.A., para que en el evento de que se profiera 

alguna condena, efectúe las erogaciones dinerarias a que 

hubiere lugar, en virtud del contrato de seguro que ampara 

el automotor. 

 

Como soporte para el llamamiento en garantía afirma que el 

vehículo de placas SMU 056, para la fecha de los hechos 

contaba con un contrato de seguros con QBE SEGUROS S.A., 

como lo acredita el libelo genitor, donde la aseguradora fue 

demandada directa (véase folios 6 y 7 cuaderno 2). 

 

Admitido el llamamiento en garantía (folio 8 cuaderno 2) y 

notificado, la llamada se pronunció frente al llamamiento y 

propuso los medios exceptivos a saber: i) falta de 

cobertura de la póliza de responsabilidad civil de 

transporte de pasajeros; ii) culpa grave inasegurable; 

iii) exclusiones; iv) prescripción; v) límite al valor 
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asegurado y correlativa disponibilidad de este y, vi) la 

genérica. 

 

Sentencia: Se profirió el cuatro (04) de septiembre de 2019, 

con la siguiente resolución: 

 

“PRIMERO: Absolver a EUDES DE JESUS JARAMILLO 

ECHAVARRIA, ALVARO DE JESUS HOYOS HERRERA, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES 

BARRIOS LOS MANGOS LLANADITAS Y TRECE DE 

NOVIEMBRE - COOTRANSMALLAT y QBE SEGUROS S.A. de 

las pretensiones formuladas en proceso de Responsabilidad 

Civil Extracontractual por EDILMA CORREA DE PINEDA.   

 

“SEGUNDO: Declarar prospera la excepción de culpa 

exclusiva de la víctima.  

 

“TERCERO: Por sustracción de materia, abstenerse de hacer 

pronunciamiento sobre el llamamiento en garantía. 

 

“CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada; al 

liquidarse por secretaría, inclúyanse por concepto de 

agencias en derecho, la suma de $4.000.000.oo. 

 

“… Se precisa que la condena en costas es a la parte 

demandante y en favor de la parte demandada”. 

 

Como soporte, las consideraciones de la sentencia indica que 

del acopio probatorio no queda duda sobre la ocurrencia del 

accidente el 12 de abril de 2014, en la carrera 36 con la calle 
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56 de la ciudad de Medellín, colisionaron la buseta de placas 

SMU 056 conducida por Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría 

con la motocicleta de placas RUA82C conducida por Luisa 

Fernanda Pineda Criollo, quien falleció al igual que la persona 

que viajaba como parrillera; lo que está demostrado con lo 

afirmado en la demanda, su réplica, los documentos anexos 

donde existe copia de la actuación contravencional 

adelantada por la Secretaría de Movilidad de Medellín, de la 

investigación penal adelantada por la Fiscalía y el registro 

civil de defunción de la víctima; la demandante Edilma Correa 

de Pineda, como abuela y alegando ser madre de crianza de 

Luisa Fernanda Pineda Criollo, y como madre de Erasmo 

Alberto Pineda Correa, padre de Luisa Fernanda, pero debido 

a que éste falleció con posterioridad al accidente y antes de 

ser presentada la demanda, acude al ejercicio de la acción de 

responsabilidad civil extracontractual y la dirige contra el 

conductor del microbús, el propietario, la empresa 

transportadora y la compañía de seguros, quien igualmente 

fue llamada en garantía; no existe discusión frente a la 

legitimación en la causa por activa y pasiva; corresponde a 

la parte demandante como lo ordena el art. 167 del CGP 

demostrar los elementos que estructuran la responsabilidad 

civil extracontractual, matizada por el ejercicio de actividades 

peligrosas de ambas partes y al extremo pasivo le 

corresponde asumir la carga de probar los supuestos de 

hecho en que sustenta las excepciones propuestas; indica 

que cuando ambas partes ejercen la actividad peligrosa 

obliga al Despacho a que se ubique frente a que la presunción 

de culpa desaparece o que a ambos actores se les aplica la 

presunción, o que se neutralizan las presunciones en contra 
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de quienes ejercen las actividades peligrosas y entonces el 

asunto se debe resolver sobre la culpa probada; por lo que 

hay que entender los efectos prácticos de la posición que se 

asume para resolver el conflicto, no teniendo aplicación la 

presunción de culpa; donde al operador jurídico le 

corresponde una mayor labor de ponderación para esclarecer 

las específicas circunstancias en las que se produjo el 

accidente, donde debe determinar la equivalencia en la labor 

dañina de ambas partes conforme con los medios utilizados 

por los involucrados en el accidente, la peligrosidad que cada 

actividad entraña frente a los demás; incluso, determinar si 

hay lugar a dar aplicación al art. 2357 del C. Civil, porque en 

ese evento si ambas partes concurren al daño, el juez debe 

graduar cuantitativamente la relación de causalidad entre las 

culpas cometidas por los involucrados en el accidente, y con 

ello también graduar la cuantía del daño a resarcir; ésta labor 

se realiza si se da debida aplicación a otros principios como 

“cada quien debe soportar el daño en la medida que ha 

contribuido a provocarlo” y “nadie debe cargar con la 

responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro”; con este 

soporte y lo señalado por la jurisprudencia, se procede a 

valorar los elementos probatorios para determinar cuál de las 

actividades peligrosas concurrentes fue la que causó el daño, 

y asignar a cada uno de los conductores o a ambos el grado 

de participación que hayan tenido y que lograron demostrar 

en el proceso; teniendo presente que ambos conductores 

deben soportar el daño en la medida que han contribuido en 

su provocación y ninguno de ellos debe cargar con la 

responsabilidad y el perjuicio que cometió el otro. 
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En este caso, en el accidente falleció la joven Luisa Fernanda 

Pineda Criollo, quien apenas contaba con la edad de 18 años 

y que posiblemente su deceso, aceleró la muerte de su padre 

Erasmo Alberto Pineda Correa y se dieran los padecimientos 

graves en la persona de la demandante.  

 

No existe duda que el hecho ocurrió en una intersección, 

donde existe una vía ordinaria con señal de PARE y otra con 

tránsito preferencial; bajo estas circunstancias, los aportes 

que hacen los dictámenes sobre reconstrucción del accidente 

son sobre aspectos accesorios y, por lo tanto, no existen 

argumentos para restar validez probatoria a alguna de las 

pericias que fueron allegadas, con independencia que la 

hayan sustentado uno o todos los que la suscribieron, que 

tengan o no mucha experiencia, puesto que para la 

construcción del fallo se deben tomar aquellos aspectos 

debidamente sustentados y que permiten hacer la labor de 

consideración; para establecer cuál de las actividades 

peligrosas fue la causante del daño, y para determinar la 

responsabilidad de uno u otro de los intervinientes en el 

accidente o de ambos; cuando el accidente ocurre en una 

intersección se debe tener en cuenta, entre otros, lo señalado 

en los arts. 55 y 60 del Código Nacional de Tránsito y, en 

especial, el canon 66 que sobre la prelación establece: “el 

conductor que transite por una vía sin prelación, deberá 

detener completamente su vehículo al llegar al cruce, y 

donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e 

iniciara la marcha cuando le corresponda”; está demostrado 

que el microbús tenía prelación al circular por la carrera 36, 

mientras la moto debía respetar la señal de PARE existente 
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en la calle 56, señal de mucha importancia de orden 

internacional y que indica que en las intersecciones existe la 

obligación de detenerse completamente antes de continuar 

la marcha. La parte demandante sustenta la responsabilidad 

civil extracontractual en que el conductor de la buseta venía 

a exceso de velocidad, tenía fallas mecánicas, existe una 

mayor peligrosidad por el tamaño del microbús y en el 

abandono de la ruta; en cuanto a la diferencia de tamaños, 

peso y fuerzas, es elemental que existe una diferencia muy 

grande, pero en principio para la resolución del conflicto 

existe una equivalencia en la potencialidad dañina del uno y 

el otro, porque el principio de la responsabilidad se encuentra 

en quien haya infringido las normas de tránsito, puesto que 

el sentido común enseña que un accidente lo provoca una 

pequeña como una gran máquina, cuando su aparición es 

intempestiva en medio de la vía; restando importancia a este 

aspecto y lo descarta como un aspecto para graduar la 

responsabilidad; en relación al abandono de ruta, advierte 

para el momento del accidente no estaba prestando el 

servicio público de pasajeros, pero fundamentalmente no se 

conoce ninguna injerencia que hubiera tenido en la 

ocurrencia del accidente; conducta que puede hacer 

responsable a su conductor frente a las autoridades de 

tránsito pero nada tiene que ver con la responsabilidad civil 

que se invoca; frente a las fallas mecánicas del bus, puesto 

que tenía problemas de frenos, aspecto que resaltan los 

peritos traídos por la parte demandante, sustentados en que 

las huellas de frenado marcaban las ruedas de un solo lado; 

con  independencia de la valoración al dictamen pericial, lo 

que está probado desde el informe del accidente de tránsito 
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y es aceptado en las pericias traídas al proceso, es que el 

microbús reaccionó – frenó y esas huellas de frenado 

significan que los frenos sí funcionaron, y que la causa del 

accidente no es porque hubiera o no problemas de freno, 

puesto que la buseta iba por la vía preferencial y no tenía por 

qué verse abocado a frenar debido a que el usuario de la otra 

vía no respetó el PARE, el hecho de que el automotor frenó 

ya da cuenta que existían los frenos; por lo tanto no está 

demostrada una falla en los frenos, pues estos funcionaron y 

esa no fue la causa del accidente. 

 

El accidente ocurrió en zona residencial, donde el límite de 

velocidad es de 30 kilómetros por hora; las pruebas periciales 

de reconstrucción del accidente de ambas partes y de 

Medicina Legal, calculan que al momento del accidente el 

microbús excedía esa velocidad de 30 kilómetros por hora; 

ello no tiene ninguna discusión en cuanto si los peritos se 

equivocaron o no, pues en el interrogatorio de parte que 

absolvió el conductor de la buseta manifestó que conducía a 

más de 30 kilómetros por hora, siendo lo importante 

determinar la trascendencia de esa conducta en la secuencia 

causal y causación del daño; el dictamen de la parte 

demandada calcula la velocidad de la moto y dice que al 

momento del accidente excedía los 30 kilómetros por hora; 

en este escenario estamos frente a un comportamiento 

violatorio de normas de tránsito que al parecer asumieron 

ambas partes, precisa que los peritos determinan esa 

velocidad en un aproximado y este tiene su base en que 

hayan recibido información cierta y completa y, finalmente, 

ese aproximado no es una verdad incuestionable; se hace la 
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salvedad que para el perito de la parte demandante no es 

posible determinar la velocidad de la motocicleta y para el 

experto de Medicina Legal simplemente se sabe que la moto 

estaba en movimiento; frente a estos informes, en la 

audiencia explicó el perito Wilson Francisco Pulido Barón, que 

siempre es posible determinar la velocidad de un automotor; 

incluso, cuando no deja huella de frenado y lo cierto es que 

conforme a la experiencia se ha informado que existen 

programas que permiten determinar la velocidad y, por lo 

tanto, en este caso era posible establecer la velocidad de la 

motocicleta; esa libre convicción y sana critica obliga a crear 

hipótesis dentro del marco probatorio y si se hace la 

reconstrucción en cuanto que la moto era conducida a baja 

velocidad, resulta necesario deducir que cuando esa 

motocicleta ingresa a la intersección a una velocidad mínima 

lo lógico es que había alcanzado a ver con anticipación el 

microbús y frenar para evitar el accidente, pero la causa del 

accidente es vista no desde la velocidad de la motocicleta 

sino desde la velocidad de la buseta y así es que se tiene que 

resolver; así las cosas, el exceder la velocidad permitida, en 

este caso 30 kilómetros por hora, conduce a una 

responsabilidad en el accidente de tránsito pero siempre y 

cuando esa sea la causa del daño; también es indiscutible 

que si el bus se hubiera desplazado a una menor velocidad la 

motocicleta habría cruzado la intersección sin problema 

alguno, pero esa misma lógica también opera en contra, es 

decir, si la motocicleta fuera a una menor velocidad, el 

microbús hubiera cruzado la intersección sin problema, como 

también se podría crear una hipótesis del otro extremo; si la 

buseta iba a una velocidad mayor de la que tenía habría 
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cruzado primero la intersección y cuando viniera el turno de 

la motocicleta ya estaría libre la vía; en este aspecto el perito 

Leonardo adscrito al Instituto de Medicina Legal que rindió el 

dictamen para el trámite contravencional y para la 

investigación penal y lo sustentó en la audiencia para este 

proceso; explicó que todo esto se hace en un análisis de 

evitabilidad y ello permite deducir como ya se dijo, que si el 

microbús estuviera circulando a 30 o menos kilómetros por 

hora, y no de 40 o 47 kilómetros por hora como lo hacía, se 

había demorado más para llegar al punto de impacto y en 

ese tiempo, la motocicleta hubiera cruzado sin problemas, 

pero si estuviera transitando a 60 kilómetros por hora o más 

había cruzado la intersección antes que la moto llegara al 

punto de impacto y de esa forma también se hubiera evitado 

el accidente; pero también es claro que si el microbús se 

desplazara a la velocidad permitida 30 kilómetros por hora, 

y la moto no obedece la señal de PARE el choque sucede y 

ello obliga a insistir que el acatamiento a la señal de PARE se 

hace independiente de las velocidades permitidas en la vía 

preferencial, el que un conductor este excediendo esa 

velocidad de 30 kilómetros por hora en una vía preferencial 

en zona residencial, no exime de la obligación que tiene el 

conductor que viene por la vía ordinaria de acatar esa señal 

de PARE; por el contrario, la precaución se debe tomar con  

independencia de la velocidad autorizada en la zona y la 

decisión de cruzar la intersección se adopta cuando exista 

seguridad de no correr ningún peligro, pues la señal fue 

colocada para evitar choques o accidentes con conductores 

que transiten por una intersección vial y sobre todo, para 

proteger la vida de los usuarios de la vía; lo anterior permite 
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señalar que la cuestión no era indicar una posibilidad de que 

el accidente no se diera sino asumir la carga de probar una 

relación de causalidad; además, todo enseña que el problema 

no fue de velocidad, pues la causa del accidente se encuentra 

en que los hechos ocurrieron en una intersección donde una 

de las vías tiene la señal de PARE y la otra tenía prelación 

para la circulación de vehículos, lo que obligaba a quien 

transitaba por la vía con señal de PARE a detener 

completamente el  vehículo, asegurarse que otros vehículos 

no se desplacen por la vía con preferencia y reiniciar la 

marcha en el momento en que no existiere ningún peligro 

para él ni para ninguno de los usuarios de la vía; no acatar 

la señal de PARE equivale a provocar o mínimamente a no 

evitar los choques o accidentes con los conductores que 

transiten por la intersección vial; la verdad es que esa cultura 

de comportamiento en la vía y de respeto a la misma, no está 

muy arraigada entre los conductores si de acuerdo con el 

quehacer diario se observa que a esa señal no se le da una 

lectura correcta, esto es, que existe la obligación de detener 

completamente el vehículo y reiniciar la marcha cuando es 

completamente seguro cruzar la intersección y, de ninguna 

manera, cruzar la vía aleatoriamente o calculando que se 

alcanza a pasar, porque solo es cuando se tenga seguridad 

acerca de que no se corre peligro ni pone en peligro a otros 

usuarios de la vía. 

 

La conducta a seguir por quien llega a una vía preferencial 

ante la señal de PARE, es estacionarse de manera completa 

y reiniciar la marcha cuando no haya ningún peligro; de no 

hacerse esta conducta se pone en peligro la vida como 
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ocurrió en el presente caso, que terminó con la vida de dos 

personas; pero de ninguna manera se puede trasladar ese 

análisis a quien está haciendo uso de la vía preferencial 

porque éste sabe que puede circular libremente por allí; 

termina precisando que no está aplicando la presunción en 

contra del demandante, sino que la libre convicción, la sana 

crítica y al realizar la valoración del conjunto probatorio 

permite predicar que al impactar los vehículos en toda la 

intersección, la causa del accidente se encuentra en el 

conductor que no acató el PARE, y que las circunstancias que 

rodean al vehículo que transitaba por la vía preferencial no 

tienen ninguna relación de causalidad con el deceso de la 

motociclista. 

 

Apelación: Lo interpuso la parte demandante indicando los 

siguientes reparos: Se desestiman las pretensiones de la 

demanda porque se acreditó la excepción de culpa exclusiva 

de la víctima y no existió culpa del conductor del autobús, 

pues únicamente tuvo relevancia significativa según lo dicho 

ampliamente, el no respetar la prelación vial; el art. 230 

constitucional establece que el juez está sometido al imperio 

de la ley, imperio que está en decadencia porque al parecer 

esa legislación que es la que traza la ruta viene siendo 

desconocida vía interpretación sin fundamento jurídico 

alguno; con esta situación se va a llegar a un momento donde 

se va a quedar sin un rumbo claro y no van a tener unas 

normas de juego expresas; es así como por ejemplo, el art. 

164 del CGP establece que toda decisión judicial debe 

fundarse en pruebas legal y oportunamente allegadas al 

proceso; la decisión dice fundamentarse entre otras en el 
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dictamen de IRS VIAL, contrariando disposición en contrario 

como lo es el inciso primero del art. 228 Ib., que dice que si 

el perito no asiste a la audiencia el dictamen no tendrá valor; 

aquí eran dos peritos y el Juzgado determinó citarlos a ambos 

y, no obstante, que solo asistió uno, se le da plena validez a 

la prueba; igualmente, el art. 96 determina las consecuencias 

en cuanto a la contestación de la demanda, y de tajo 

expresamente dijo el fallador que no la tenía en cuenta; no 

se pretende ganar de forma y no de fondo, sino, que lo 

preocupante es que se está distorsionando el hecho que se 

trata de normas de orden y derecho público y, por ende, de 

obligatorio cumplimiento y no pueden ser desconocidas ni 

sustituidas y, efectivamente lo que sucedió fue una 

sustitución en ese sentido; la disputa radica en determinar si 

la velocidad del microbús constituía causa eficiente del 

accidente; fue determinado por peritos debidamente 

acreditados y que sustentaron sus argumentos, que había 

exceso de velocidad y no solo fue establecido por éstos sino 

por el informe de tránsito y la confesión del conductor; 

incluso, el cuestionado informe de IRS VIAL también lo dijo; 

o sea que sobre el exceso de velocidad no existe discusión; 

señalaron los peritos que en virtud de que el impacto fue en 

el tercio posterior de la motocicleta si se hubiese venido a 

una menor velocidad, y se hubiera transitado al máximo 

permitido en zona urbana de 30 kilómetros por hora, como 

lo determinaron los peritos físicos, la maniobra de cruce se 

hubiera alcanzado a hacer y el accidente no hubiera ocurrido; 

a pesar que el a quo admitió esta situación, posteriormente 

en la decisión indicó que el bus podía transitar como quisiera 

y la moto no, dejando de valorar una situación trascendente 
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y determinante en esta situación, cual es la velocidad del 

bus; la inconformidad radica en la indebida valoración 

probatoria, el desconocimiento de normas de orden público, 

da valor a lo que no tiene que darle y a lo que tiene que dar 

valor se lo quita; sacrificando una decisión justa a pesar que 

se trata de una situación sumamente delicada donde hubo 

varios muertos y, no obstante, esa situación no la tuvo en 

cuenta; pero son hechos delicados que no se pueden pasar 

de manera tan poco fundada como se hizo para desconocer 

el tema de la incidencia radical que tuvo la velocidad del bus 

debidamente probada en los hechos, incidencia que fue 

valorada y calificada por peritos expertos que estuvieron y se 

permitió el debate con ellos; en una prueba legal y 

oportunamente allegada, determinaron que el bus de haber 

venido a la velocidad permitida, el hecho no hubiese sucedido 

porque la maniobra de cruce hubiera podido terminar de 

manera exitosa; se da por demostrado sin existir prueba que 

la conductora de la motocicleta Luisa Fernanda Pineda Criollo, 

no respeto la maniobra de PARE, es una injerencia pero no 

existe una prueba idónea como lo obliga el art. 164, que 

determine exactamente cuáles fueron las circunstancias en 

las que hizo el cruce la joven Pineda Criollo; por estas razones 

y con fundamento en la prueba legal y oportunamente 

allegada, en especial en los dictámenes que determinan la 

velocidad excesiva a la que venía el bus y que establece que 

de no venir a esa velocidad, el accidente no se hubiera 

producido, solicita a la segunda instancia revocar la sentencia 

de primer grado y, en su lugar, acoger las pretensiones de la 

demanda. 
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Dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento y, luego, en segunda instancia, al 

descorrer el traslado, el recurrente en síntesis vuelve sobre 

los puntos objeto de inconformidad que expuso al interponer 

el recurso de apelación y que vienen de extractarse. 

 

En segunda instancia, durante el término del traslado, los 

codemandados Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría y Álvaro 

de Jesús Hoyos Herrera, señalaron que el vehículo tipo 

microbús conducido por el señor Jaramillo Chavarría se 

desplazaba conforme con las normas de tránsito y fue la 

conductora de la motocicleta quien las desconoció 

excediendo el riesgo permitido al omitir la señal de PARE, 

desconociendo lo previsto en la Ley 769 de 2002, siendo esta 

la causa única, directa y exclusiva del accidente; además, no 

se puede pasar por alto lo previsto en el art. 70 de dicha 

normativa; en el presente caso, estamos en presencia de una 

culpa exclusiva de la víctima porque ésta con su actuar 

desconoció las normas que regentan la materia, ya que al 

momento del siniestro no acató la señal de PARE que estaba 

marcada sobre su vía; aspecto que fue determinado por la 

autoridad de tránsito y está probado que infringió los arts., 

55, 61 y 110 del Código Nacional de Tránsito; amén, de lo 

previsto en la Resolución 1050 del 2004, expedida por el 

Ministerio de Transporte; lo que constituye una causa extraña 

que impide la verificación del nexo causal entre la conducta 

del conductor del microbús y la muerte de la motociclista; de 

manera que no concurren los elementos de la responsabilidad 

civil, esto es, el hecho, la culpa, el daño y el nexo de 

causalidad; a más, que la conductora de la motocicleta no 
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cumplía con las protecciones de seguridad exigidas por la 

autoridad de tránsito, esto es, casco y chaleco reflectivo; en 

el presente caso, tal como se ha venido exponiendo, no se 

presentan los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual que se reclama porque no se acreditó el 

nexo causal, tal como lo ha señalado la jurisprudencia y 

porque fue la motociclista quien generó el accidente al omitir 

la señal de PARE; amén; no existe responsabilidad alguna por 

parte de los demandados en el accidente donde perdió la vida 

la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo; toda vez, que se 

encuentra acreditado a favor de los encausados como causa 

eficiente del accidente un hecho exclusivo de la víctima; a lo 

que se suma, que el extremo activo no cumplió con la carga 

de la prueba que le incumbía, tal como viene de indicarse. 

Por estas razones, solicita se confirme la sentencia de primer 

grado. 

 

Por su parte, la compañía de seguros indicó que entre las 

pruebas allegadas por la parte actora se debe resaltar el 

informe policial de tránsito, en el cual no se señala ninguna 

hipótesis del accidente, ni existe testigo presencial del 

mismo, por lo que resultaba procedente su reconstrucción 

por parte de la empresa IRS VIAL, donde se concluyó que si 

bien la velocidad de ambos vehículos no era la adecuada dado 

el sector por el que se desplazaban, lo cierto es que la 

prelación vial la tenía el microbús porque la motocicleta tenía 

que detener completamente la marcha en observancia de la 

señal de PARE; incluso, si el microbús se hubiese desplazado 

a una velocidad de 30 Km/h, igualmente hubiese ocurrido el 

accidente ante la desobediencia de la señal de PARE por parte 
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de la conductora de la motocicleta; lo que resulta irrebatible 

a pesar de los reproches presentados por la parte actora 

frente al dictamen presentado por IRS VIAL y lo señalado en 

la experticia que aportó con la demanda, puesto que como 

viene de indicarse, si la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo 

hubiera obedecido la señal de PARE el accidente no hubiera 

ocurrido, a lo que se suma, las falencias que presenta la 

prueba pericial allegada por el extremo activo, así como el 

dictamen elaborado por la Fiscalía traído como prueba 

trasladada. Como lo ha señalado la jurisprudencia queda 

evidenciado el rompimiento del nexo causal por la existencia 

del hecho de la víctima. En caso que el Tribunal considere 

que la conducta de la fallecida no fue determinante en la 

ocurrencia del fatal resultado solicita al tenor del art. 2357 

del C. Civil, reducir el monto de la indemnización a que 

hubiere lugar; además, la segunda instancia solo debe 

pronunciarse frente a los reparos concretos contra la decisión 

de primer grado, en los cuales no se hizo ningún reproche 

frente a la responsabilidad de la compañía de seguros. Por 

estas razones solicita se confirme la decisión recurrida y, si 

se considera procedente el análisis de la responsabilidad de 

la aseguradora, solicita proceder al estudio de los medios de 

defensa propuestos, teniendo presente lo previsto en la 

condición 17 del clausulado general de la póliza. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos: El recurso de apelación de cara a la 

sentencia de primer grado, plantea los siguientes problemas 

jurídicos que la Sala debe resolver: (i) ¿Se presentó una 
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indebida apreciación de la excepción denominada “culpa 

exclusiva de la víctima”?; (ii) ¿se debe determinar la 

participación de la víctima en el accidente? y, (iii) ¿las 

pretensiones de la demanda deben ser acogidas? 

 

Presunción de culpa en favor de la víctima y el 

rompimiento del nexo causal: En el ejercicio de 

actividades peligrosas, como es la conducción de vehículos 

automotores, se presume la culpa en favor de la víctima, que 

solo se puede desvirtuar por la ocurrencia de un hecho 

extraño como la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de 

un tercero y la culpa exclusiva de la víctima. Al respecto la 

jurisprudencia patria ha señalado: 

 

“Cuando el daño se origina en una actividad de las estimadas 

peligrosas, la jurisprudencia soportada en el artículo 2356 del 

Código Civil ha adoctrinado un régimen conceptual y 

probatorio especial o propio, en el cual la culpa se presume 

en cabeza del demandado bastándole a la víctima demostrar 

el hecho intencional o culposo atribuible a éste, el perjuicio 

padecido y la relación de causalidad entre éste y aquél. La 

presunción, bajo ese criterio, no puede ceder sino ante la 

demostración de una conducta resultante de un caso fortuito, 

fuerza mayor, o de la ocurrencia de un hecho extraño como 

la culpa exclusiva de la víctima o culpa de un tercero, con el 

propósito de favorecer a las víctimas de accidentes en donde 

el hombre utilizando en sus labores fuerzas de las que no 

siempre puede ejercer control absoluto, son capaces de 

romper el equilibrio existente, y como secuela colocan a las 
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personas o a los coasociados bajo el riesgo inminente de 

recibir lesión”1.  

 

Para la Sala, esta presunción no desaparece a favor de la 

víctima cuando hay concurrencia de actividades peligrosas, 

como lo ha indicado la jurisprudencia desde vieja data y como 

lo ratificó recientemente, al hacer un recuento de las distintas 

posiciones que se han ensayado sobre este particular, para 

luego puntualizar:    

  

“Con los lineamientos anteriores, es pertinente rectificar la 

doctrina expuesta por el Tribunal en el fallo censurado, en 

cuanto hace a la aplicación del artículo 2341 del Código Civil, 

y por consiguiente, del régimen jurídico de la culpa probada 

en tratándose de actividades peligrosas concurrentes.  

 

“Dicho precepto en forma alguna es aplicable a la 

responsabilidad civil extracontractual por actividades 

peligrosas, las cuales, sentó esta Corte desde la sentencia de 

14 de marzo de 1938 (XLVI, 211-217), se regulan por el 

artículo 2356 del Código Civil, jamás por el régimen de la 

culpa probada, y desde luego, por las normas jurídicas 

específicas, singulares o concretas relativas a la especie de 

actividad peligrosa, tal como puntualizó la Sala en la 

sentencia de 24 de agosto de 2009, al rectificar la doctrina 

similar del fallador de segundo grado”2.  

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, sentencia del 6 de mayo de 2016, 

M.P. Dr. Luis Armando Tolosa Villabona  

2 SALA DE CASACIÓN CIVIL – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia del 3 de 

noviembre de 2011; M. P. Dr. WILLIAM NAMÉN VARGAS. Ref. 73449-3103-001-2000-

00001-01. 
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De lo anterior se sigue, que así se presente concurrencia de 

actividades peligrosas, como cuando la víctima al momento 

de la colisión está conduciendo un vehículo automotor, la 

presunción de culpa de todas maneras opera a su favor y en 

contra del victimario, a quien le corresponde la carga del 

rompimiento del nexo causal, como la culpa exclusiva de la 

víctima o que con su actuar imprudente también incidió en 

los resultados.  

 

Así las cosas, incumbe a la parte demandada desvirtuar la 

presunción de culpabilidad que se consagra en su contra y a 

favor de la víctima, cuyo análisis emprende la Sala. 

 

El disenso: Como punto cardinal del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, afirma que al contrario 

de lo señalado por el juzgado de primer grado, en el presente 

caso, no está acreditada la culpa exclusiva de la víctima, 

siendo éste el eje en que se tiene que enfocar el examen, 

para desatar el recurso de apelación. 

 

El Tribunal por cuestión de método en primer lugar se 

pronunciará frente a la existencia de una culpa exclusiva de 

la víctima y, en caso de que este medio de defensa no esté 

llamado a prosperar, se adentrará en el análisis de los otros 

puntos objeto de inconformidad y se desatarán las demás 

excepciones propuestas. 

 

Culpa exclusiva de la víctima: Sobre el particular se 

advierte que el extremo pasivo como prueba para 

contrarrestar la presunción de culpa consagrada en su contra 
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y como fundamento de su defensa, allegó el informe técnico 

– pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, 

elaborado por IRS VIAL a través de los expertos Diego Manuel 

López Morales, Físico Forense y Francisco Pulido Varón, 

Ingeniero Mecánico; en la audiencia inicial llevada a cabo el 

23 de enero de 2018, se ordenó que para poder valorar el 

dictamen se debía sustentar por su autor en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, que tuvo lugar el 14 de junio 

adiado, a la que solo compareció el experto Wilson Francisco 

Pulido Varón, no así el Físico Forense Diego Manuel López 

Morales; de donde se sigue, que si el perito citado no asiste 

a la audiencia, por mandato de la parte final del inciso 

primero del art. 228 CGP, el dictamen no tendrá valor; ahora, 

a pesar que uno de los peritos compareció a sustentar la 

experticia, lo cierto, es que no es suficiente porque el informe 

fue elaborado y suscrito en forma conjunta por expertos en 

distintas disciplinas, un físico y un mecánico y, lo cierto, es 

que para verificar las circunstancias que rodearon el 

accidente, como determinar el lugar donde ocurrió la colisión, 

velocidad de los vehículos y las posiciones de éstos en los 

carriles por donde circulaban, el llamado a comparecer a 

sustentar el dictamen y suministrar las explicaciones que se 

requirieran es el experto en física; bajo estas circunstancias, 

resulta improcedente que solo uno de ellos acudiera a 

sustentarlo, máximo que no es un experto en física porque 

su especialidad es la mecánica; ahora, si se considera que 

tales conclusiones se tenían que soportar en las dos 

disciplinas, esta circunstancia confirma la necesidad de la 

concurrencia de los dos expertos a sustentar el dictamen, 

quienes además de corroborar las investigaciones, estudios 
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y conclusiones a las que llegaron, también deben acreditar 

su idoneidad, experiencia, títulos y trabajos realizados. 

Frente a este tópico destacada doctrina ha señalado:  

 

“La inasistencia injustificada del perito a la audiencia a la que 

ha sido citado aniquila íntegramente el valor de su dictamen. 

Por ello, si el perito sabe de antemano que no puede asistir 

a la audiencia, debe presentar excusa anticipada para que el 

juez la suspenda y le otorgue otra oportunidad en la 

continuación. 

 

“Pero si el perito presenta su excusa después de la audiencia 

y en esta se ha dictado la sentencia de primera instancia, el 

dictamen que por ello no haya sido apreciado podrá serlo en 

la segunda instancia, a condición de que allí se pueda 

interrogar al perito”3. 

 

Frente a las circunstancias que rodearon el accidente de 

tránsito a que se contrae la demanda, al plenario se allegaron 

los siguientes medios de convicción.  

 

Copia del informe de tránsito con el croquis del accidente, 

donde consta la posición final de los vehículos, las medidas 

desde los puntos referentes, la huella de arrastre y huella de 

frenado (folio 39 cuaderno principal); igualmente, copia de la 

versión que rindió ante la Secretaría de Movilidad el señor 

Nelson de Jesús Figueroa Rodríguez, agente que atendió el 

accidente, quien afirmó que realizaron el levantamiento del 

 
3 ROJAS GÓMEZ, Miguel Enrique, Código General del Proceso, comentado, Escuela de 

Actualización Jurídica, 2017, pág. 401. 
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croquis, el piso en ambas vías estaba seco y con buena 

iluminación, existía una demarcación de PARE sobre la calle 

56 y no había ninguna otra señalización, la huella de frenado 

de la buseta es de 12.50 metros y también existía una huella 

de arrastre; ratifica lo correspondiente a la huella de frenado 

del bus que obra en el croquis y que corresponde al lado 

derecho y precisa que la motocicleta no dejó huella de 

frenado, solamente de arrastre del metal contra el pavimento 

(folios 67 y 68 cuaderno principal), documentos que no 

fueron desconocidos o tachados por el extremo pasivo, lo que 

no impide su valoración probatoria. 

 

Examinadas las pruebas que vienen de relacionarse, se 

advierte que la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo, con su 

comportamiento transgredió el art. 66 del Código Nacional de 

Tránsito, que establece: “El conductor que transite por una 

vía sin prelación deberá detener completamente su vehículo 

al llegar a un cruce y donde no haya semáforo tomará las 

precauciones debidas e iniciará la marcha cuando le 

corresponda. En ningún caso el conductor podrá detener su 

vehículo sobre la vía férrea, un paso peatonal o una 

intersección o un carril exclusivo, paralelo preferencial de 

alimentadores o compartidos con los peatonales, 

pertenecientes al STTMP. Todo conductor deberá permanecer 

a una distancia mínima de cinco (5) metros de la vía férrea.  

 

“PARÁGRAFO. Ningún conductor deberá frenar 

intempestivamente y disminuir la velocidad sin cerciorarse 

que la maniobra no ofrezca peligro”. 
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Como se puede ver, con su actuar la conductora de la 

motocicleta desconoció las reglas previstas en la norma que 

viene de transcribirse, pues al transitar por una vía sin 

prelación y con señal de PARE, estaba obligada no solo a 

detener completamente su vehículo, sino a tomar todas las 

precauciones, de tal manera que solo podía reiniciar su 

marcha cuando la vía estuviera completamente despejada, 

sin afectar a otros actores viales y cuando tuviera el tiempo 

suficiente para hacerlo sin poner en riesgo su seguridad o la 

de otros vehículos que se estuvieran acercando a la 

intersección, con independencia de la velocidad a la que se 

desplazaban  por la vía con preferencia, pues como consta en 

el croquis del accidente de tránsito, ratificado por el agente 

que lo elaboró, la colisión de los vehículos tuvo lugar en la 

intersección entre la calle 56 con carrera 36; de donde a no 

dudarlo, la conductora de la motocicleta omitió detener su 

vehículo totalmente antes de efectuar el cruce y no adoptó 

las medidas pertinentes para continuar con su marcha, pues 

no obstante que el microbús se trasladaba por la carrera 36, 

que es una vía preferencial y con independencia de la 

velocidad a la que se desplazaba, la víctima a pesar de la 

presencia del microbús por la carrera 36, se lanzó a cruzar la 

intersección sin alcanzar su cometido, pues como viene de 

indicarse fue en dicha intersección donde tuvo lugar el 

accidente; exponiendo innecesariamente su integridad física 

a un riesgo que en efecto se consumó y que pudo evitar si 

hubiera acatado la señal de PARE y adoptado las medidas 

pertinentes para realizar el cruce seguro de la intersección; 

además, no se puede perder de vista, que se trata de una vía 

plana con buena visibilidad y por la cual la joven Luisa 
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Fernanda transitaba con frecuencia, pues el lugar del 

accidente queda a pocas cuadras del lugar donde residía, tal 

como lo señalaron los testigos en su versión; lo que significa 

que no solo conocía la señal de PARE que existe sobre la calle 

56 por la que se desplazaba sino que además sabía que la 

carrera 36 es la vía preferente.   

 

A no dudarlo, la conducta de la víctima si se quiere es 

temeraria, pues a pesar que transitaba por una vía sin 

prelación, donde existe una señal de PARE y de la 

vulnerabilidad que conlleva el desplazarse en una 

motocicleta, se lanzó a cruzar la intersección sin tomar las 

medidas de precaución pertinentes, pasando por alto el 

inminente riesgo que implicaba tal maniobra, a lo que se 

agrega, que no llevaba casco como era su obligación, el cual 

pudo atenuar en parte el impacto y minimizar las lesiones 

que sufrió, como los expertos que rindieron el dictamen 

aportado por el extremo activo, lo acotaron indicando que  si 

se hubiera acatado el PARE hubiese tenido plena visión de la 

vía y evitado el accidente; incluso, que el exceso de velocidad 

de ambos vehículos pudo desatar el accidente (minuto 

1:27:40 y ss., archivo 2016-00153 audio 3 inicial ratificación 

peritos, CD folio 877 cuaderno principal). 

 

Es pertinente puntualizar, que los conductores y peatones 

que utilizan las vías públicas no solo tienen la obligación de 

respetar los reglamentos de tránsito; sino, además de evitar 

todas aquellas maniobras que pongan en riesgo o peligro su 

propia integridad, así como de las demás personas que 

toman parte del tránsito.   
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Bajo estas circunstancias no tiene asidero la afirmación del 

impugnante de que no existe prueba de que la víctima no 

marcó el pare; incluso, esta afirmación aparece desvirtuada 

con el dictamen que con la demanda trajo como prueba; pues 

de otra manera, no se hubiera presentado la colisión en la 

intersección, a no ser que la occisa se hubiera estacionado 

en ese lugar, lo que ni siquiera ha sido insinuado y que de 

todas maneras también constituye una violación a los 

reglamentos de tránsito como lo indica el art. 66 que viene 

de transcribirse.     

 

A pesar de tan tozudo comportamiento, se advierte que no 

tiene la virtualidad de romper el nexo de causalidad, como se 

pasa a indicar. Como anexo de la demanda se trajo el informe 

pericial rendido por el ingeniero mecánico John Henry 

González Cañas y el perito en mecánica automotriz Luis 

Fernando Pérez Zapata, quienes comparecieron a rendir 

declaración y, entre otras conclusiones, indicaron: “El 

esquema de accidente elaborado por el personal de tránsito 

resulta ser confiable solo en lo relacionado con las 

dimensiones de las vías y la longitud de la huella de frenado; 

pasa a ser inconsistente cuando revisamos la posición 

relativa de la huella de arrastre y la huella de frenado 

teniendo en cuenta la relación existente entre estas dos con 

la posición del bus y de la motocicleta en el momento de la 

colisión. Cuando evaluamos la evidencia de daños causados 

en los vehículos y proyectamos la posición asumida por los 

vehículos para causar tales daños, encontramos que los 

lugares donde se grafican la huella de arrastre y la huella de 
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frenado, de acuerdo a la evidencia física, no resultan ser 

concordantes. 

 

“El esquema de accidente de tránsito, en lo referente a las 

posiciones relativas de los vehículos y las marcas dejadas 

sobre el pavimento del área de la intersección de vías, 

contribuye a que se distorsione la interpretación de las 

condiciones reales bajo las cuales ocurrió el accidente. 

 

“No existe evidencia para determinar, como se ha 

manifestado, que hubo imprudencia en el cruce de la 

intersección de la carrera 36 con calle 56 por parte del 

conductor de la motocicleta. 

 

“Los gráficos y esquemas presentados por el informe de IRS 

VIAL presentan una visión distorsionada de las condiciones 

del accidente. 

 

“Debido a que en la vida real, las velocidades de los 

automotores no suelen ser constantes, situación asociada a 

que los conductores realizan múltiples ajustes; los datos de 

esta naturaleza suministrados en este y cualquier otro 

informe, no constituyen información concluyente que se 

pueda usar como prueba irrefutable para hacer seguimiento 

de responsabilidades y establecer condiciones de 

culpabilidad. 

 

“La motocicleta, vehículo que se desplazaba por la calle 56 

en sentido oriente – occidente, fue el primer automotor en 
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ingresar al área que comprende la intersección de la carrera 

36 con calle 56. 

 

“… Si bien es cierto que los vehículos que circulan por la 

carrera 36 tienen prioridad de cruce en la intersección de esta 

vía con la calle 56, también resulta cierto que, una vez que 

cualquier vehículo que circule por la calle 56 haya recorrida 

una distancia igual o mayor a la mitad de la amplitud de los 

carriles de circulación de la intersección sobre esta misma 

vía; la prioridad de cruce de los vehículos que transitan por 

la carrera 36 queda supeditada a que esta vía se encuentre 

despejada o a que haya espacio suficiente para que, los 

automotores con prioridad de cruce puedan hacerlo; por lo 

tanto estos conductores están obligados a realizar los 

respectivos controles y disminución de velocidad en su 

trayectoria de aproximación a esta intersección cuando las 

condiciones de despeje o suficiente espacio en vía no estén 

dadas” (folio 196 y ss., cuaderno principal). 

 

Adicionalmente, se trajo copia del Informe Pericial de Física 

Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

elaborado por el Profesional Universitario Forense, doctor 

Leonardo Bernal Tobón, donde aparece consignado como 

conclusiones: “No se encuentran evidencias objetivas que 

permitan utilizar un modelo físico para determinar la 

velocidad de la motocicleta al momento del accidente, 

aunque, la posición final de esta y la ubicación de las huellas 

de arrastre marcadas por la misma durante su recorrido 

luego del impacto permiten determinar que necesariamente 

esta no se encontraba quieta al momento del accidente. 
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“El microbús se desplazaba a una velocidad entre cuarenta 

(40 km/h) y cuarenta y siete (47 km/h) kilómetros por hora 

cuando comienza a marcar las huellas de frenado 

encontradas en el lugar del accidente” (folio 842 y ss., 

cuaderno principal). 

 

Es más, frente a la velocidad a la que se desplazaba el 

vehículo tipo microbús, si  bien su conductor  Eudes de Jesús 

Jaramillo Chavarría, en la versión que rindió ante la 

Secretaría de Movilidad señaló que transitaba entre 25 y 30 

kilómetros por hora; él mismo es contundente al afirmar en 

la declaración de parte que rindió en este proceso en la 

audiencia inicial, que iba por la carrera 39 para abastecerse 

de gasolina sin pasajeros, observó algo que se cruzó muy 

rápido sin marcar el pare ni nada, solo tuvo tiempo de pisar 

el freno y sintió el golpe cuando iba en la intersección, existía 

una señal de PARE borrosa sobre la vía por la que se 

desplazaba la moto; la velocidad reglamentaria de la vía por 

la que transitaba es de 40 o 45 kilómetros y se trasladaba 

entre 35 y 40 kilómetros más o menos; que ante el tránsito 

señaló que se desplazaba a una velocidad entre 25 y 30 

kilómetros, pero ello obedeció al límite permitido; ellas 

pasaron tan rápido que no tuvo tiempo de frenar y tenían que 

hacer el PARE, si lo hubieran atendido no hubiera pasado el 

accidente porque él siempre venía por la prelación; que está 

de acuerdo con el croquis elaborado por los agentes de 

tránsito (minuto 33:23 y ss., archivo 2016-00153 solo audio 

decreto de pruebas CD folio 877 cuaderno principal). 
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Aunado a lo anterior, no se puede pasar por alto, como 

consta en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. 

000015289, que el accidente tuvo lugar en una intersección 

ubicada en área urbana, sector residencial y zona escolar 

(folio 36 cuaderno principal), donde la velocidad máxima 

permitida para un vehículo de transporte público es de 30 

kilómetros por hora, como lo establece el art. 106 del C. 

Nacional de Tránsito, al disponer: “En las vías urbanas las 

velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio 

público o particular será determinada y debidamente 

señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el 

distrito o municipio respectivo. En ningún caso podrá 

sobrepasar los 80 kilómetros por hora. 

 

“El límite de velocidad para los vehículos de servicio público, 

de carga y de transporte escolar, será de sesenta (60) 

kilómetros por hora. La velocidad en zonas escolares y en 

zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros por 

hora”. 

 

Igualmente, el art. 74 Ib., dispone que: “Los conductores 

deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora 

en los siguientes casos: 

 

“… En proximidad a una intersección”. 

 

En el presente caso, el codemandado Jaramillo Chavarría, 

conductor del microbús, confesó que al momento del 

accidente se desplazaba entre 35 y 40 kilómetros por hora, 

sobrepasando los límites de velocidad legalmente 
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establecidos para zonas residenciales y escolares; pero, 

además en las zonas donde se permite el desplazamiento a 

una velocidad superior, en proximidad a una intersección 

existe la obligación de reducir la velocidad a 30 kilómetros 

por hora, lo que tampoco hizo el conductor demandado; a lo 

que se suma, como consta en el croquis del accidente y se 

ha venido indicando, el microbús dejó una huella de frenado 

de 12.50 metros, lo que permite inferir que se desplazaba 

superando el límite de velocidad permitido, como lo indica la 

pericia que viene de reseñarse y, que a pesar de activar el 

sistema de frenos, no fue posible que el automotor se 

detuviera de forma inmediata para evitar el accidente. 

 

Se puntualiza que el desconocer los límites de velocidad 

legalmente permitidos, no solo constituye una conducta 

ilegal, sino que además es imprudente porque las reglas de 

la experiencia enseñan que cuando un vehículo se desplaza 

a baja velocidad es más fácil efectuar maniobras para 

controlarlo y detener su marcha y evitar accidentes como el 

ocurrido en este caso, conducta que por ser previsible 

compromete su responsabilidad.  

 

No se puede esgrimir que si el vehículo de los demandados 

se hubiera desplazado a una velocidad menor, se hubiera 

evitado el accidente, porque igualmente con esa lógica, como 

lo indica el juzgado, si se hubiera desplazado a una velocidad 

mayor no hubiera colisionado con la víctima; sofismas, que 

también tienen aplicación para la motociclista y, en todo 

caso, el riesgo de colisión persiste, incluso, con otros actores 

de la vía.   
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Como se puede advertir, en este caso no se presentó el 

rompimiento del nexo causal porque no estamos en presencia 

de una culpa exclusiva de la víctima como viene de 

explicarse; con todo, de ésta si se advierte una contribución 

en los resultados porque con su comportamiento, si se quiere 

temerario, porque no solo desconoció el reglamento de 

tránsito, sino además el principio de confianza, en virtud del 

cual, se espera que los demás partícipes del tránsito, bien 

como conductores o peatones, conocen y respetan los 

reglamentos de tránsito; por cuyo efecto, la Sala estima que 

su contribución en los resultados fue de un sesenta por ciento 

(60%) y de la parte demandada, de un cuarenta por ciento 

(40%).  

 

Los perjuicios: Ahora se pasa a determinar los perjuicios 

causados a la demandante y que reclama en la demanda. 

 

Daño emergente: Frente a este tópico la jurisprudencia ha 

indicado: “(…) ‘[e]l daño emergente abarca la pérdida misma 

de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido 

menester o que en el futuro sean necesarios y el 

advenimiento del pasivo, causados por los hechos de los 

cuales trata de deducirse la responsabilidad; …” (CSJ, SC, 

Sentencia del 29 de septiembre de 1978). 

 

La actora pretende se reconozca por daño emergente 

$5.389.455.oo, que corresponde al valor de los honorarios 

que canceló a tres (3) peritos expertos en diferentes ramas, 

para acreditar los perjuicios causados con el accidente de 

tránsito, su valoración y las causas que dieron lugar al 
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mismo; al respecto se advierte que este rubro no constituye 

un daño emergente porque no corresponde a daños causados 

a su patrimonio con el hecho dañoso o a erogaciones que la 

demandante tuvo que realizar para repararlo o como 

producto del daño; en cambio, conciernen a expensas o 

gastos que la pretensora sufragó por actuaciones 

preparatorias para iniciar el proceso, como es la obtención de 

elementos de convicción que considera necesarios para 

promover el litigio y, por lo tanto, corresponden a costas del 

proceso como lo precisa el inciso 2º del numeral 3º del art. 

366 del CGP, y que en su debido momento deben ser 

reconocidos siempre que aparezcan comprobados y se 

encuentren razonables. 

 

Igualmente, solicita se condene a la parte demandada a 

pagar $3.600.000.oo, valor de la motocicleta en la que se 

desplazaba la víctima, por pérdida total; al efecto tenemos, 

que como prueba allegó dictamen de valoración de perjuicios 

realizado por la contadora pública Claudia Cecilia Ramírez 

Arias, donde aparece consignado: “En este caso el daño 

emergente es el valor o precio de la motocicleta KIMKO 

AGILITY 125, que en el momento del accidente quedando 

destruida la suspensión trasera, carenaje, guardabarro 

delantero, comandos y manubrio, es decir en muy mal estado 

según informe de la Compañía IRS VIAL. 

 

“Según reporte de la página TU MOTO.COM y en MERCADO 

LIBRE, consultada por quien signa este escrito, la motocicleta 

modelo 2012 tiene un valor comercial de venta de 

$3.600.000. 
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“Sin embargo el valor comercial a hoy de la motocicleta con 

las especificaciones técnicas es de $4.799.000, teniendo en 

cuenta la cotización que anexo a este informe” (folio 366 y 

ss., cuaderno principal). 

 

Al efecto observa la Sala, que al plenario no se trajo prueba 

que dé cuenta que dicho vehículo efectivamente sufrió 

pérdida total, pues como lo afirma la experta en la pericia 

con soporte en el informe de la compañía IRS VIAL, la misma 

quedó en muy mal estado, pero no determinó que sufrió 

pérdida total; es más, la relación que realiza la experta de 

las partes de la motocicleta que quedaron destruidas; 

suspensión trasera, carenaje, guardabarro delantero, 

comandos y manubrio, coincide con las descritas en el 

informe de accidente de tránsito, pero no dan cuenta de una 

pérdida total; amén, que allí tampoco se determina que la 

moto quedó destruida o sufrió pérdida total (folio 36 

cuaderno principal); incluso, en el denominado “peritazgo 

motos”, elaborado por el perito Christian González, adscrito 

a  la Secretaria de Movilidad de la ciudad, realiza un informe 

detallado y pormenorizado de los daños que sufrió la 

motocicleta, sin determinar en forma concreta si tuvo una 

pérdida total (folio 38 cuaderno principal); incluso, la 

motocicleta fue retirada de las instalaciones de la Secretaria 

de Transportes y Tránsito por la señora Manuela Osorio 

Restrepo, de quien se indica es su tenedora y quien al 

diligenciar la solicitud de entrega, señaló ser la poseedora, 

sin que allí se indicara que había sufrido pérdida total (folios 

61 a 63 cuaderno principal); de lo anterior se sigue, que el 

extremo activo no aportó prueba fehaciente que dé cuenta 
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que la motocicleta sufrió pérdida total, pues lo aseverado por 

la perito en tal sentido no fue corroborado por un medio de 

convicción idóneo; pues cabe precisar que la experta no 

cuenta con los conocimientos técnicos – científicos necesarios 

para determinar los daños del velocípedo y si sufrió o no una 

pérdida total, toda vez, que se desempeña como contadora 

pública, experta financiera y en valoración de empresas, y el 

dictamen aportado únicamente corresponde a la valoración 

de los perjuicios.     

 

Lo dicho es suficiente para concluir que no se reconocerá el 

pago de los conceptos que vienen de señalarse y que se 

reclaman a título de daño emergente. 

 

Lucro cesante pasado y futuro: Como fundamento toral 

de este perjuicio señala la demandante que la occisa antes 

de fallecer realizaba informalmente actividades comerciales, 

principalmente de compra y venta de mercancías, ropa y 

productos de belleza; que periódicamente aportaba parte de 

las ganancias para la manutención del hogar; que como no 

es posible determinar un ingreso base de la liquidación, como 

lo ha señalado la doctrina y jurisprudencia, se tendrá el 

equivalente a un SMLMV, del que se descontará el 25% para 

la manutención de la occisa y como base para el cálculo de 

la liquidación se tendrá el 75%. 

 

Al efecto, observa la Sala que la parte actora no allegó prueba 

fehaciente y contundente que dé cuenta de la labor que 

informalmente realizaba la occisa, pues si bien los testigos 

María Stella García Martínez, Fredy Alberto García Martínez y 
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Cristina Eugenia Pineda Correa, en sus declaraciones 

señalaron que la joven Luisa Fernanda Pineda Criollo, 

realizaba algunas ventas, en especial, la última de los 

citados, manifestó que compraba mercancía en el sector de 

El Hueco y la vendía a familiares y amigas, lo cierto es que 

no precisaron con qué frecuencia realizaba dicha labor, desde 

cuándo, que ganancias obtenía, donde realizaba las ventas; 

a pesar que la señora Cristina Eugenia Pineda Correa, señaló 

que observó cuando Luisa Fernanda entregó a la abuela 

$800.000.oo, no era para la manutención del hogar, sino que 

correspondía al valor de las ventas; además, nunca presenció 

que la occisa entregara a la demandante los $300.000.oo que 

afirmó le aportaba mensualmente, toda vez, que tal 

aseveración obedece a lo que le ha manifestado la 

pretensora; amén, que todos los testigos son contundentes 

en afirmar que el señor Erasmo Alberto Pineda Correa, era el 

encargado de velar por la manutención de su señora madre 

Edilma Correa de Pineda y de su hija Luisa Fernanda Pineda 

Criollo, asumía todos los gastos de la familia incluido lo 

referente a la universidad de Luisa Fernanda.  

 

Es más, en la evaluación del estado mental de la señora 

Edilma Correa de Pineda, realizado por la psicóloga Yamile 

Mora Suárez, que trajo como anexo de la demanda, en el 

acápite de conclusiones indica que “… la abuela paterna la 

Sra. Edilma se encargó de todas las necesidades personales, 

de afecto, emocional, moral, educación, alimentación, 

normas, disciplina, situación compartida con su hijo padre de 

Luisa Fernanda que realizó la complementación del 

acompañamiento emocional y fue el encargado de brindar el 
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sustento económico de las necesidades básicas de ambas” 

(folio 311 cuaderno principal); igualmente, en el perfil 

psicológico de Luisa Fernanda Pineda Criollo, realizado con la 

información suministrada a la experta, indica que la occisa 

era soltera, de ocupación estudiante y el sostenimiento era a 

cargo de su padre y que nunca había trabajado; en el acápite 

denominado “Resumen narrativo” consigna que: “En acuerdo 

con su abuela paterna Luisa Fernanda fue acogida por el 

núcleo de la familia paterna la cual fue aceptada y en regocijo 

fue formada bajo los conceptos de su abuela paterna y 

autorizada por su padre, éste fue el apoyo y el sustento 

económico de ambas” (folio 331 y ss., cuaderno principal). 

 

Aunado a lo anterior, el dicho de la declarante Cristina 

Eugenia Pineda Correa de que Luisa Fernanda vendía a sus 

amigas y familia mercancía que adquiría en El Hueco y 

aportaba a su abuela para la manutención del hogar 

$300.000,oo mensuales, queda en entredicho con los 

anteriores medios de convicción y con la declaración que 

rindió la psicóloga Yamile Mora Suárez, quien manifestó que 

el perfil psicológico de Luisa Fernanda lo realizó en compañía 

de la demandante Edilma Correa de Pineda, madre – abuela 

de Luisa Fernanda, como de su tía Cristina, esto es, de la 

reseñada testigo, donde efectuaron toda la trayectoria de 

Luisa desde que fue abandonada por su madre y su padre la 

acogió; la madre tenía visitas continuas pero no era la 

persona que alimentaba su parte emocional y criterio de 

personalidad, sino que su abuela fue la de todo; a partir de 

su infancia, adolescencia y juventud, y al momento de morir 

se hace toda la indagación pertinente que está plasmada en 
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el informe; ella es la responsable de la prueba y la entrevista 

de ese perfil; no es pertinente que la prueba sea manipulada 

por otra persona fuera de la especialista; en el momento del 

deceso Luisa no trabajaba, hay unas preguntas que no se 

responden porque no aplican a la vida de Luisa, entonces son 

situaciones que no todas aplican; Luisa era estudiante de 

Ingeniería en el primer semestre en el Jaime Isaza, era una 

niña donde su padre proveía toda la parte económica, no 

solamente alimentaria sino académica; Luisa vivía con la 

abuela paterna, su mamá la visitaba pero nunca se hizo cargo 

de ella (minuto 31:03 y ss., archivo 2016-00153 Audio 3 

inicial ratificación peritos, CD folio 877 cuaderno principal).  

 

Bajo estas circunstancias, la parte demandante no aportó 

prueba que cabalmente diera cuenta de la labor 

desempeñada por la interfecta Luisa Fernanda Pineda Criollo; 

en cambio, se acreditó que nunca laboró y que al igual que 

su abuela, dependían económicamente del señor Erasmo 

Pineda Correa, hijo de la pretensora y padre de la occisa; lo 

que es suficiente para que no se reconozca la indemnización 

que se reclama por concepto de lucro cesante consolidado y 

futuro. 

 

El perjuicio moral: En torno al perjuicio moral se ha 

pronunciado en forma repetida la jurisprudencia, es así como 

recientemente la Corte lo hizo en los siguientes términos:  

 

“En lo atinente al daño moral en sentido estricto o puro, es 

decir, “el que es consecuencia de un dolor psíquico o físico” 

(CSJ SC, 17 agos. 2001, Rad. 6492), el que quebranta “la 



47 
 

esfera sentimental y afectiva de una persona” (CSJ SC, 9 jul. 

2010, Rad. 1999-02191-01), el que “corresponde a la órbita 

subjetiva, íntima o interna del individuo” (CSJ SC 13 may 

2008, 1997-09327-01), o el de “ordinario explicitado 

material u objetivamente por el dolor, la pesadumbre, 

perturbación de ánimo, el sufrimiento espiritual, el pesar, la 

congoja, aflicción, sufrimiento, pena, angustia, zozobra, 

perturbación anímica, desolación, impotencia u otros signos 

expresivos” (CSJ SC, 18 sept. de 2009, Rad. 2005-00406-

01), requiere como presupuesto indispensable para su 

reparación “ser cierto” (CSJ SC, 28 sept. 1937, GJ. T XLV, 

pág. 759), lo que en términos procesales significa que debe 

ostentar pleno respaldo probatorio. 

 

“En efecto, la Corte respecto de ese tema enseñó:  

 

“Cuando se predica del daño moral que debe ser cierto para 

que haya lugar a su reparación, se alude sin duda a la 

necesidad de que obra prueba, tanto de su existencia como 

de la intensidad que lo resalta, prueba que en la mayor 

parte de los supuestos depende en últimas de la correcta 

aplicación, no de presunciones legales que en este ámbito 

la verdad sea dicha el ordenamiento positivo no consagra 

en parte alguna, sino de simples presunciones de hombre 

cuyo papel es aquí de gran importancia […] Las bases de 

este razonamiento o inferencia no son desconocidas, 

ocultas o arbitrarias. Por el contrario, se trata de una 

deducción cuya fuerza demostrativa entronca con 

clarísimas reglas o máximas de la experiencia de carácter 

antropológico y sicológico, reglas que permiten dar por 
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sentado el afecto que los seres humanos, cualquiera sea su 

raza o condición social […] Finalmente, incidiendo el daño 

moral puro en la órbita de los afectos, en el mundo de los 

sentimientos más íntimos y consistiendo el mismo, como al 

comienzo de estas consideraciones se dejó apuntado, en el 

pesar, la afrenta o sensación dolorosa que padece la 

víctima y que en no pocas veces ni siquiera ella puede 

apreciar en toda su virulencia, de ese tipo de agravios se 

ha dicho que son ‘económicamente inasibles’, casación civil 

9 de septiembre de 1991, significándose con ello que la 

reparación no puede ser exacta y frente a esta deficiencia, 

originada en la insuperable imposibilidad racional de 

aquilatar con precisión la magnitud cuantitativa que dicha 

reparación pueda tener, es claro que alguno de los 

interesados habrá de salir perdiendo, y discurriendo con 

sentido de justicia preferible es a todas luces que la pérdida 

recaiga sobre quien es responsable del daño y no sobre 

quien ha sido su víctima, debiendo buscarse, por lo tanto, 

con ayuda del buen sentido, muy sobre el caso específico 

en estudio, y con apoyo en hechos probados que den 

cuenta de las circunstancias personales de los damnificados 

reclamantes, una relativa satisfacción para estos últimos, 

proporcionándoles de ordinario una suma de dinero que no 

deje incólume la agresión, pero que tampoco represente un 

lucro injustificado que acabe por desvirtuar la función 

institucional que prestaciones de ese linaje están llamadas 

a cumplir” (CSJ SC, 25 nov. 1992, Rad. 3382)”4  

 

 
4 IBIDEM. Sentencia del 13 de junio de 2014; SC7637-2014, Rdo. No. 

0800131030092007-001013-01. M. P. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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El reconocimiento de los perjuicios morales solo puede 

estar soportado en la prueba sobre su existencia e 

intensidad, cuando se trata de parientes cercanos esta 

prueba se basa en una presunción de hombre, soportada 

en la experiencia cotidiana de que la esfera espiritual del 

ser humano se ve afectada ante determinadas 

circunstancias.   

 

En verdad para cuantificar los perjuicios morales el juez 

debe tener en cuenta las circunstancias bajo las cuales se 

produjo el daño, la intensidad de la afectación en la víctima, 

el cual se mide en principio por el grado de vinculación o 

parentesco y por las circunstancias particulares de cada 

caso, como lo advirtió el Tribunal de casación, al 

puntualizar: “En el caso concreto, por la gravedad del 

marco de circunstancias en que falleció el joven Aream 

Alexander Verano, lo que de suyo generó intensa aflicción 

a sus parientes y vinculados, así como por los estrechos 

vínculos familiares y los nexos afectivos con padres, 

hermanos e hijo, padecimientos interiores, congoja, 

angustia, impotencia y profundo dolor, la Sala estima 

pertinente ajustar el valor de referencia para reparar el 

daño moral a la suma de cincuenta y tres millones de pesos 

($53’000.000,oo) moneda legal colombiana”5  

 

No obstante que los perjuicios morales no fueron 

desvirtuados por la parte demandada y que para su 

demostración cuando se reclaman por parientes cercanos de 

 
5 IBIDEM. Sentencia del 17 de noviembre de 2011, exp. 11001-3103-018-1999-

00533-01. M. P. Dr. William Mamen Vargas. 
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quien ha fallecido trágicamente, o cuando se trata de graves 

afectaciones en la salud y la integridad física, basta la 

presunción del hombre en los términos antes explicados; 

pero, lo cierto es que en el presente caso, la parte 

demandante además aportó prueba testimonial, que da 

cuenta de los fuertes vínculos de familiaridad que existía 

entre la occisa Luisa Fernanda Pineda Criollo con su padre y 

su abuela paterna. La testigo María Stella García Martínez, 

afirmó que la occisa vivía con su padre y abuela materna, el 

señor Erasmo, su padre, a partir del deceso de Luisa 

Fernanda era una persona diferente, porque antes era 

atento, servicial y acomedido, pero desde ese momento entró 

en un letargo, lo veía en el parque de Boston todas las tardes 

sentado y pensativo, no entendía como no había superado la 

muerte de la niña a pesar que fue un accidente muy horrible; 

trató de animarlo pero él le manifestó que trabajaba y vivía 

por la niña, que no iba a ser posible olvidar esa situación, 

lloraba desmedidamente, se sentía muy triste y empezó a 

sentirse enfermo; antes del accidente iba a trabajar con 

mucho cariño para darle a la niña lo que necesitaba, le 

contaba que del niño Dios le iba a dar un regalo y le iba a 

comprar algo; le daba mucha tristeza verlo sentado en el 

parque pero él no aceptaba que le hablaran, prefería estar 

solo; era una persona muy aliviada que no iba donde los 

médicos, cuando de pronto empezó a sentirse enfermo, tenía 

dolor en la espalda y no podía dormir, dijo que no tenía nada 

que era el dolor por la pérdida de la hija y en cuestión de 30 

o 45 días murió de cáncer; la abuela era la mamá para Luisa, 

tenían una excelente relación, eran muy amigas y ella se 

dejaba orientar de la abuela con quien vivía prácticamente 
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porque el papá viajaba; tenían una relación de mamá e hija, 

eran muy apegadas; doña Edilma ha sido muy valiente 

porque lo que ha pasado fue impresionante y a pesar del 

tiempo la misma se quedó triste y muy acongojada, lo que 

se acrecentó con la muerte de Erasmo porque murió su 

columna vertebral y no volvió a ser la misma, a quien le 

gustaba pasear y hacer manualidades, ni la máquina de coser 

volvió a coger (minuto 3:08, archivo 2016-00153, solo audio 

4 inicial testimonios - demandante, CD folio 877 cuaderno 

principal).  

 

Fredy Alberto García Martínez, informó que vio a Erasmo en 

una situación muy diferente a lo que era porque no tenía la 

capacidad de aflorar ese sentimiento, se le veía la tensión y 

tristeza, era una persona diferente después del accidente; 

Erasmo era una persona culta, amable, servicial, compartía 

con la gente y después del deceso de Luisa se le veía retraído 

como en un estado de no expresar las cosas, no hablar; se 

veía muy agobiado por la situación; era un padre muy 

comprometido y responsable, compartían como padre e hija, 

y Luisa era su niña mimada y la quería mucho, trabajaba y 

se veía por ella; a doña Edilma la vio llorando mucho, muy 

triste y conmovida porque ella crio a Luisa y siempre estuvo 

pendiente porque estando Luisa muy pequeña la mamá 

murió, entonces doña Edilma fue la mamá para ella; doña 

Edilma se siente muy triste por la situación porque perder a 

un familiar de esa manera no es fácil; luego del accidente 

dialogó con doña Edilma, en especial después de las novenas 

y se le abalanzó llorando y dijo que tan dura la vida al tener 

ella que vivir eso, llorando y movida por los hechos porque 
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fue algo muy impactante porque no fue una muerte natural; 

sentía mucho dolor porque Luisa falleció a tan corta edad 

(minuto 24:26, archivo 2016-00153, solo audio 4 inicial 

testimonios - demandante, CD folio 877 cuaderno principal).  

 

Por su parte, la deponente Cristina Eugenia Pineda Correa, 

hija de la demandante y tía paterna de la occisa, señaló que 

la relación de Luisa con el papá era muy buena, se querían y 

respetaban mucho, era un vínculo muy bonito entre padre e 

hija porque ella era una niña cariñosa y respetuosa; Luisa y 

la abuela más que nieta y abuela, eran como madre e hija 

porque doña Edilma crio a Luisa y siempre estuvo pendiente 

de ella como una hija más;  estaba pendiente de todos los 

detalles del colegio, la comida, la ropa, como una mamá para 

ella; el accidente afectó demasiado a la mamá, a Erasmo y 

toda la familia, les cambió la vida a todos porque Erasmo no 

volvió a ser el mismo de siempre y cambió totalmente, no 

compartía ni hablaba mucho; prefería estar callado, aislado, 

no salía mucho; no le gustaba hablar del tema porque lo 

afectó mucho; la mamá fue otro cambio inmenso porque le 

gustaba salir a pasear, era muy sociable y extrovertida y ya 

no le provoca nada ni salir y vive encerrada en la casa, 

escasamente sale a misa; ha presentado enfermedades y 

cambió su estado de ánimo, ya vive más malgeniada; de la 

muerte de Luisa han conversado y ella la recuerda mucho y 

con cariño y es algo que le causa mucha tristeza a pesar que 

va a hacer cuatro (4) años, pero cada día como que se nota 

más la ausencia porque la extraña mucho (minuto 48:58, 

archivo 2016-00153, solo audio 4 inicial testimonios - 

demandante, CD folio 877 cuaderno principal). 
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Aunado a lo anterior, en la evaluación del estado mental de 

la señora Edilma Correa de Pineda, realizado el 19 de febrero 

de 2016, por la psicóloga Yamile Mora Suárez, especialista 

en la valoración del daño en la salud mental, experticio que 

fue debidamente ratificado y sustentado, entre otras 

conclusiones, precisó: “Se concluye que el evaluado se 

encuentra en un proceso agudo del duelo, donde existen 

pensamientos automáticos negativos de lo vivido, al mismo 

tiempo existe un duelo prolongado ya que terminando el año 

de la muerte de Luisa Fernanda fallece su hijo el Sr. Erasmo 

Alberto (padre de Luisa Fernanda) El Sr. Erasmo fallece como 

consecuencia de una enfermedad física, enfermedad que 

manifiesta después de la muerte de su hija Luisa, este duelo 

generó en él la pérdida de sentido de vida, no sobrellevó el 

deseo de recuperación, no había motivación para generar la 

necesidad de alivio de su cuerpo cuando su alma estaba 

destrozada a causa de la muerte de su única hija, situación 

de enfermedad que lo llevó a residenciarse en esta ciudad ya 

que se encontraba fuera por motivos laborales y que fuera su 

madre la que lo asistiera en el tiempo de su dolencia y su 

situación terminal hasta su muerte, la estabilidad emocional 

del Sr. Erasmo sufrió un cambio drástico donde expone su 

madre la Sra. Edilma “No quería nada, No quería vivir, No le 

sacada gusto a nada” su proyecto de vida se derribó ya que 

desde el nacimiento de su hija Luisa Fernanda hizo la 

proyección de superación motivado por el porvenir y el 

proyecto que estaba forjando para esta misma, este deseo 

de progreso y superación que compartía con su hija se 

terminó y no se reconstruyó por que la muerte trasciende 
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cualquier deseo y a Luisa Fernanda su vida y su proyecto solo 

duró muy poco tiempo. La Sra. Edilma durante el año de 

pérdida de su nieta se encontró solo en el deseo y el cuidado 

de su hijo Erasmo, su acompañamiento era ayudar a mitigar 

el dolor físico y emocional hasta la muerte de este mismo, 

esta situación de vivencias donde solo el dolor emocional 

abriga a la Sra. Edilma, al fallecer el Sr. Erasmo conlleva a 

un duelo acompañado por dos pérdidas binomio padre e hija 

en un tiempo transcurrido en un lapso de un año, se aprecia 

afectación emocional por pérdidas por muerte de personas 

que formaban parte de su entorno familiar y ocupaban un 

lugar importante a nivel emocional de la Sra. Edilma. 

 

“La Sra. Edilma acogió a Luisa Fernanda desde su primera 

infancia, siendo su abuela se convirtió en madre de crianza, 

Luisa Fernanda compartía momentos con su madre biológica 

pero esta no fue la protectora y custodia, desde su infancia 

quien ocupó este papel fue su abuela paterna y luego de la 

muerte de su madre evento ocurrido desde los 7 años de 

edad motivo del fallecimiento por accidente de tránsito; 

estuvo protegida por su padre y acompañado por su abuela 

paterna y madre de crianza, la abuela paterna la Sra. Edilma 

se encargó de todas las necesidades personales, de afecto, 

emocional, moral, educación, alimentación, normas, 

disciplina, situación compartida con su hijo padre de Luisa 

Fernanda que realizó la complementación del 

acompañamiento emocional y fue el encargado de brindar el 

sustento económico de las necesidades básicas de ambas. 
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“La pérdida inaceptable de la muerte de su HIJA DE CRIANZA 

Y NIETA “Luisa Fernanda” acompañada de la pérdida de su 

HIJO el Sr. Erasmo padre de Luisa Fernanda, incrementa en 

la evaluada sentimientos de desesperanza aprehendida, 

angustia, ansiedad, minusvalía, se encuentra limitada en 

varias situaciones de su vida por una situación traumática 

donde ella es protagonista por tener el rol de madre y abuela, 

ocasionando afectación en su integridad personal, emocional, 

moral, psicológica y en su vida existencial” (folios 311 y 312 

cuaderno principal).   

 

Bajo estas circunstancias, se procede a tasar los perjuicios 

morales a favor del extremo activo, con la precisión que los 

montos que se señalarán contienen la reducción del sesenta 

por ciento, que corresponde al porcentaje que con su 

conducta contribuyó la víctima en los resultados.  

 

Consecuente con lo anterior se procede a fijar a título de 

perjuicios morales a favor de la demandante Edilma Correa 

de Pineda, treinta y cinco (35) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes y para la sucesión ilíquida del señor 

Erasmo Alberto Pineda Correa, treinta y cinco (35) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Daño a la vida de relación o perjuicios fisiológicos: No 

hay duda con respeto al daño a la vida de relación que sufrió 

tanto la pretensora Edilma Correa de Pineda, como el padre 

de la occisa Erasmo Alberto Pineda Correa; al respecto la 

testigo María Stella García Martínez, manifestó que Erasmo 

era una persona con mucha motivación para trabajar y vivir, 
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era demasiado servicial, armonioso, formal, buen vecino y 

colaborador y después del accidente de la niña no quería 

tener una vida social ni estar en comunidad con la gente, 

quería estar solo y aislado; se mantenía sentando en el 

parque de Boston solo y no le gustaba hablar con nadie; la 

señora Edilma era una persona dedicada a su hogar y a su 

niña; se le veía la alegría cuando la niña llegaba, hacían 

asados en la casa, existía una unión familiar muy bonita; 

doña Edilma era muy alegre y hacendosa, hacía 

manualidades, cortinas, cojines y todas las cosas de una 

mamá en la casa; luego del accidente que fue una cosa 

impresionante, quedó muy triste y acongojada y después de 

eso, no ha vuelto a coger ni una máquina de coser, no volvió 

a hacer recetas, modistería ni nada de eso, la vida le cambió 

totalmente y en una ocasión le dijo que estaba triste porque 

se quedó sin familia. 

 

El declarante Fredy Alberto García Martínez, indicó que 

Erasmo era una persona muy culta, amable, servicial y muy 

dado a la gente para compartir, charlar y dialogar; después 

de la muerte de Luisa se le veía retraído como en una 

situación de no expresar y no hablar, estaba muy agobiado; 

cuando veía compartir a Luisa y Erasmo eran muy queridos, 

papá e hija; Luisa era su niña mimada, la quería mucho y se 

veía en ella, trabajaba para ella, era un padre muy 

comprometido y responsable; doña Edilma antes era como 

muy solidaria, iba y venía, y de ese tiempo para acá se ve sin 

motivación para estar en la calle, es distinta, antes eran como 

esas ganas de decir me voy para tal parte, y después de la 

muerte de Erasmo se sumaron dos cosas en muy poco tiempo 
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porque una fue seguida de la otra, y que los dejó fríos a todos 

y a ella con mayor razón. 

 

Por su parte, la señora Cristina Eugenia Pineda Correa, afirmó 

que el accidente de Luisa afectó demasiado a Erasmo, a la 

mamá y toda la familia, les cambió la vida a todos; Erasmo 

no volvió a ser igual, era un hombre alegre y muy sociable, 

y la vida le cambió totalmente, no compartía ni hablaba 

mucho, prefería estar callado, aislado y no salía mucho; 

evitaba hablar del fallecimiento de Luisa porque lo afectó 

mucho; la mamá fue otro cambio inmenso porque le gustaba 

salir a pasear y era muy sociable y extrovertida, ya no le 

provoca salir ni nada, vive encerrada en la casa, escasamente 

sale a misa y ha presentado enfermedades; cambió 

totalmente su estado de ánimo ya vive más malgeniada, no 

le gusta pasear prefiere estar en su casa. 

 

No queda duda que este daño se acreditó, es así como se 

afectó gravemente la vida social tanto del padre como de la 

abuela de la óbita; de ser personas sociales y alegres, se 

aislaron socialmente, incluso también afectó la dinámica de 

sus quehaceres, hasta al extremo que la señora Edilma 

Correa de Pineda, a quien le gustaba salir y pasear, no lo 

volvió a hacer. 

 

Consecuentemente, se procede a tasar el daño a la vida de 

relación a favor de la parte demandante, con la precisión que 

los montos que se señalarán contienen la reducción del 

sesenta por ciento, que corresponde al porcentaje que con su 

conducta contribuyó la víctima en los resultados.  
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En este orden de ideas, los perjuicios de daño a la vida de 

relación a favor de la demandante Edilma Correa de Pineda 

se fijan en treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes y para la sucesión ilíquida del señor Erasmo Pineda 

Correa, treinta (30) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. 

 

Dilucidado lo anterior, se examinará las inconformidades 

relacionadas con la guarda de la empresa transportadora, la 

cobertura del seguro y la prescripción, para determinar si la 

compañía de seguros tiene obligación de reparar los daños 

demandados. 

 

La guarda en actividades peligrosas: La calidad de 

propietario del vehículo automotor, así como la de la empresa 

a la que se encuentra afiliado el rodante, constituye una 

presunción de que tienen la guarda material, la que puede 

ser desvirtuada tal como lo ha sostenido tanto la doctrina y 

la jurisprudencia.  

 

En principio se puede afirmar que esas calidades la ostentan 

quienes así figuran en el Registro Único Nacional de Tránsito 

– RUNT, o incluso, ante las autoridades regionales o locales 

de tránsito, como en la práctica aún suele suceder.  

 

No obstante, en muchos casos, quien allí figura como 

propietario se ha desprendido no solo de la aprehensión 

material del vehículo; sino, además, de su control, como 

ocurre cuando cede la posesión a un tercero y éste la asume, 

comportándose como su propietario, lo que implica que tiene 
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la guarda material porque ejerce el control y la vigilancia del 

automotor.  

 

En el presente caso, como anexo de la demanda se allegó 

certificado expedido por la Secretaría de Movilidad de 

Medellín, que da cuenta que el vehículo automotor tipo 

microbús, de servicio público y de placas SMU 056, es de 

propiedad del codemandado Álvaro de Jesús Hoyos Herrera, 

y se encuentra afiliado a la empresa “COOTRANSMALLAT”  

(folio 31 cuaderno principal), documento que como no fue 

desvirtuado ni tachado por la parte demandada constituye 

plena prueba; amén, que la empresa transportadora al dar 

respuesta al libelo genitor no presentó oposición alguna 

frente a la afiliación del reseñado automotor; de donde se 

sigue, que la presunción frente a la guarda de la empresa 

afiliadora no fue desvirtuada. Frente a este tópico la 

jurisprudencia patria ha señalado: “En palabras de la Corte 

«(…) el vínculo que liga a la empresa demandada con el 

causante del accidente, emerge del contrato de afiliación 

suscrito entre el propietario del vehículo (…), y la empresa 

transportadora, por lo cual cabe afirmar que esa relación 

jurídica es suficiente para exigir con base en ella la reparación 

de los perjuicios que se derivan del hecho causante del 

daño». 

 

“Concluyente es, las empresas transportadoras son 

responsables solidarias por la vinculación del automotor, 

como lo prevén los artículos 983, modificado por el 3º del 
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Decreto 01 de 19906 y 991, modificado por el 9º ídem7, del 

Código de Comercio, en consonancia con otras disposiciones 

especiales, no sólo porque obtienen aprovechamiento 

financiero como consecuencia del servicio que prestan con 

los automotores afiliados, sino debido a que, por la misma 

autorización conferida por el Estado para operar la actividad, 

la cual es pública, son quienes generalmente ejercen un 

poder efectivo de dirección y control sobre el automotor”8. 

 

Prescripción: La compañía de seguros codemandada y 

llamada en garantía, con fundamento en lo previsto en el art. 

1081 del Código de Comercio, invocó la excepción de 

prescripción de la acción del demandante contra el 

asegurador, toda vez que han transcurrido más de dos (2) 

años desde el hecho que dio lugar al proceso en contra de la 

aseguradora; siendo necesario concluir que la acción se 

encuentra prescrita. 

 

De la prescripción cuando es la victima la que ejerce la acción 

directa en los términos del art. 1131 del C. de Comercio, el 

Tribunal de Casación, en sentencia del 29 de octubre de 

 
6 Las empresas son de servicio público o de servicio particular. El Gobierno fijará las 

características de las empresas de servicio público y reglamentará las condiciones de su 

creación y funcionamiento. Las empresas de servicio público someterán sus reglamentos 

a la aprobación oficial y, si no prestan el servicio en vehículos de su propiedad celebrarán 

con los dueños de éstos el respectivo contrato de vinculación, conforme a las normas 

reglamentarias del transporte. 

7 Cuando la empresa de servicio público no sea propietaria o arrendataria del vehículo 

en que se efectúa el transporte, o no tenga a otro título el control efectivo del dicho 

vehículo, el propietario de éste, la empresa que contrate y la que conduzca, responderán 

solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato de 

transporte.  

8 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, sentencia SC5885 – 2016 

del 06 de mayo de 2016, Radicado No. 54001-31-03-004-2004-00032-01, M. P. Dr. Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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2007, expediente 1998-04690, señaló: “3.3. Y es dentro de 

ese contexto, que adquiere singular importancia la referencia 

expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto al 

momento en que “acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado, para establecer la ocurrencia del siniestro y, por 

esta vía, para determinar que es a partir de ese instante, a 

manera de venero, que correrá la prescripción respecto de la 

víctima, habida cuenta que cotejada dicha mención con el 

régimen general del artículo 1081, resulta más propio 

entender que ella alude a la prescripción extraordinaria en él 

consagrada, a las vez que desarrollada, ya que habiendo 

fijado como punto de partida para la configuración de la 

prescripción de la acción directa de la víctima, la ocurrencia 

misma del hecho generador de la responsabilidad del 

asegurado –siniestro-, es claro que optó por un criterio 

netamente objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual 

de la norma en comentario, como ya se señaló, a la indicada 

prescripción extraordinaria, ya que la ordinaria, como 

también en precedencia se indicó, es de estirpe subjetiva, en 

la medida que se hace depender del conocimiento real o 

presunto del suceso generador de la acción, elemento este al 

que no aludió la primera de las normas aquí mencionadas, 

ora directa, ora indirectamente, aspecto que, por su 

relevancia, debe ser tomado muy en cuenta”. 

 

Al efecto tenemos que, conforme con el art. 1072 de la 

Codificación Mercantil y lo acordado en el contrato de seguro,  

el siniestro que da origen a la reclamación es la realización 

del riesgo asegurado; para el caso, el accidente de tránsito 

en el que perdió la vida la joven Luisa Fernanda Pineda 
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Criollo, donde estuvo involucrado el vehículo asegurado de 

placas SMU056.  

 

En los términos del art. 1081 del C. de Comercio, el término 

de prescripción se computa desde el momento en que nace 

el respectivo derecho; a la luz del canon 1131 Ib., en el 

seguro de responsabilidad se entiende ocurrido el siniestro 

en el momento en que acaezca el hecho externo imputable 

al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción 

respecto de la víctima; de donde se sigue, que la demandante 

como beneficiaria del seguro está ejerciendo la acción directa 

contra la compañía de seguros, lo que implica que estamos 

en presencia de una prescripción extraordinario de cinco (5) 

años, contados a partir de la ocurrencia del siniestro, esto es, 

del accidente que tuvo lugar el 12 de abril de 2014, lo que 

significa que el término de prescripción venció el 12 de abril 

de 2019; de donde se sigue, que para la fecha en que fue 

notificada personalmente la apoderada de la compañía de 

seguros, 30 de agosto de 2016 (folios 684 cuaderno 

principal), no había operado la prescripción. 

 

Exclusiones: En el proceso obra la póliza de seguros No. 

000704409141, donde figura como tomador y asegurado la 

empresa de transportes demandada “COOTRANSMALLAT”, 

en los amparos aparece consignado el de Responsabilidad 

Civil Extracontractual por lesiones o muerte a una persona, 

por un monto de 100 SMLMV y en la “Cláusula para cobertura 

de responsabilidad civil extracontractual” dispone que: “QBE 

Seguros S.A., mediante esta condición ampara los Perjuicios 

Extra-patrimoniales, cubriendo el perjuicio moral, el daño a 
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la vida en relación y el perjuicio fisiológico que sufra un 

tercero, ante un accidente de tránsito y que le cause lesiones 

o muerte. Estos perjuicios pueden ser reclamados por la 

víctima directa del daño o sus beneficiarios de ley, el valor de 

la indemnización no superará el límite asegurado contratado 

en la póliza para la cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual en virtud a que estos valores acumulan para 

la afectación de dicho límite según el caso, para una persona 

o para dos o más personas”. 

 

Al contrario de lo afirmado por la compañía de seguros, en 

este caso, los perjuicios extrapatrimoniales en sus 

modalidades de daño moral y perjuicios fisiológicos no se 

encuentran excluidos. 

 

Ahora, y en cuanto al límite del valor asegurado, cabe 

precisar que la compañía aseguradora QBE SEGUROS S.A., 

asumirá el pago de las condenas impuestas hasta por un 

valor equivalente a 100 SMLMV, que corresponde al límite de 

la cobertura en responsabilidad civil extracontractual por 

lesión o muerte a una persona, toda vez, que en la póliza no 

se pactó deducible frente a dicho amparo y. el excedente, lo 

pagarán en forma solidaria los codemandados Eudes de Jesús  

Jaramillo Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos Herrera y la 

Cooperativa Multiactiva de Transportadores Barrios Los 

Mangos Llanaditas y Trece de Noviembre 

“COOTRANSMALLAT”.   

 

Por expreso mandato del artículo 1128 del C. de Comercio, la 

compañía de seguros pagará las costas en un porcentaje del 
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SETENTA Y SIETE POR CIENTO (77%), y los demandados 

Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos 

Herrera y la Cooperativa Multiactiva de Transportadores 

Barrios Los Mangos Llanaditas y Trece de Noviembre 

“COOTRANSMALLAT”, en un porcentaje del VEINTITRÉS POR 

CIENTO (23%). 

 

Conclusión: Se revocará la sentencia de primer grado y en 

su lugar se dispondrá: (i) Se declarará la prosperidad de la 

excepción de mérito denominada “Compensación de culpas” 

e imprósperas las restantes; (ii) consecuente con lo anterior, 

se declarará civil y solidariamente responsables a los 

demandados Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría, Álvaro de 

Jesús Hoyos Herrera y la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores Barrios Los Mangos Llanaditas y Trece de 

Noviembre “COOTRANSMALLAT”, de los perjuicios 

ocasionados a la parte demandante con el accidente de 

tránsito; (iii) se condenará a los demandados a pagar por 

perjuicios morales a favor de la señora Edilma Correa de 

Pineda, treinta y cinco (35) SMLMV y, para la sucesión ilíquida 

del finado Erasmo Alberto Pineda Correa, treinta y cinco (35) 

SMLMV; por daño a la vida de relación a favor de la señora 

Edilma Correa de Pineda, treinta (30) SMLMV y, para la 

sucesión ilíquida del finado Erasmo Alberto Pineda Correa, 

treinta (30) SMLMV. Estos montos ya contienen la reducción 

en un sesenta por ciento por la participación de la victima en 

el accidente de tránsito ; (iv) No se reconocerán los perjuicios 

que se reclaman a título de daño emergente y lucro cesante 

consolidado y futuro; (v) la compañía aseguradora QBE 

SEGUROS S.A., asumirá el pago de las condenas impuestas 
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hasta por un valor equivalente a 100 SMLMV, que 

corresponde al límite de la cobertura en responsabilidad civil 

extracontractual por lesión o muerte a una persona, toda vez, 

que en la póliza no se pactó deducible frente a dicho amparo, 

y el excedente lo pagarán en forma solidaria los 

codemandados Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría, Álvaro de 

Jesús Hoyos Herrera y la Cooperativa Multiactiva de 

Transportadores Barrios Los Mangos Llanaditas y Trece de 

Noviembre “COOTRANSMALLAT” y, (vi) se condenará a pagar 

las costas tanto de primera como de segunda instancia a 

favor de la demandante, a la compañía aseguradora QBE 

SEGUROS S.A., en un porcentaje del SETENTA Y SIETE POR 

CIENTO (77%), y los demandados Eudes de Jesús Jaramillo 

Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos Herrera y la Cooperativa 

Multiactiva de Transportadores Barrios Los Mangos Llanaditas 

y Trece de Noviembre “COOTRANSMALLAT”, en un porcentaje 

del VEINTITRÉS POR CIENTO (23%). Como agencias en 

derecho causadas en segunda instancia se fijará la suma de 

DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo), que equivale a 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(Acuerdo PSAA16-10554, del 5 de agosto de 2016, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura), que se liquidarán 

conjuntamente con las de primer grado. Las agencias en 

derecho correspondientes a la primera instancia se fijarán 

por el señor Juez a quo. 

 

IV. RESOLUCIÓN 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

1. Por lo dicho en la parte motiva se revoca la sentencia de 

fecha y procedencia indicadas y, en su lugar se dispone: 

 

2. Se declara la prosperidad de la excepción de mérito 

denominada “compensación de culpas”, e imprósperas las 

restantes. 

 

3. Consecuente con lo anterior, se declara civil y 

solidariamente responsables a los demandados Eudes de 

Jesús Jaramillo Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos Herrera y 

la Cooperativa Multiactiva de Transportadores Barrios Los 

Mangos Llanaditas y Trece de Noviembre 

“COOTRANSMALLAT”, de los perjuicios ocasionados a la parte 

demandante. 

 

4. Se condena a los demandados a pagar por perjuicios 

morales a favor de la señora Edilma Correa de Pineda, treinta 

y cinco (35) SMLMV y, para la sucesión ilíquida del finado 

Erasmo Alberto Pineda Correa, treinta y cinco (35) SMLMV; 

por daño a la vida de relación a favor de la señora Edilma 

Correa de Pineda, treinta (30) SMLMV y, para la sucesión 

ilíquida del finado Erasmo Alberto Pineda Correa, treinta (30) 

SMLMV. Estos montos ya contienen la reducción en un 

sesenta por ciento por la participación de la víctima en el 

accidente de tránsito 
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5. No se reconocen los perjuicios que se reclaman a título de 

daño emergente y lucro cesante consolidado y futuro. 

 

6. La compañía aseguradora QBE SEGUROS S.A., asumirá el 

pago de las condenas impuestas hasta por un valor 

equivalente a 100 SMLMV, que corresponde al límite de la 

cobertura en responsabilidad civil extracontractual por lesión 

o muerte a una persona, toda vez, que en la póliza no se 

pactó deducible frente a dicho amparo y, el excedente, lo 

pagarán solidariamente los codemandados Eudes de Jesús 

Jaramillo Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos Herrera y la 

Cooperativa Multiactiva de Transportadores Barrios Los 

Mangos Llanaditas y Trece de Noviembre 

“COOTRANSMALLAT”. 

 

7. Se condena a pagar las costas tanto de primera como de 

segunda instancia a favor de la demandante, a la compañía 

aseguradora QBE SEGUROS S.A., en un porcentaje del 

SETENTA Y SIETE POR CIENTO (77%), y los demandados 

Eudes de Jesús Jaramillo Chavarría, Álvaro de Jesús Hoyos 

Herrera y la Cooperativa Multiactiva de Transportadores 

Barrios Los Mangos Llanaditas y Trece de Noviembre 

“COOTRANSMALLAT”, en un porcentaje del VEINTITRÉS POR 

CIENTO (23%). Como agencias en derecho causadas en 

segunda instancia se fija la suma de DOS MILLONES DE 

PESOS ($2.000.000.oo), que equivale a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (Acuerdo PSAA16-

10554, del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura), que se liquidarán conjuntamente 
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con las de primer grado. Las agencias en derecho 

correspondientes a la primera instancia se fijarán por el señor 

Juez a quo. 

 

8. Devuélvase el expediente al lugar de origen.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

Los Magistrados 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

           MARTHA CECILIA LEMA VILLADA     

                                                              

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 


